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PARTE OFICIAL PRESID EN CIA 

D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

88* MM* el Rey D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no f e -  
dad m . su importante salud*

De igual beneficio disfrutan 73* A. R*. la .Serení
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas 
Señoras infantas Dona María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que o c u r r e n  en Don 

Raimundo Fernandez Villaverde, ;
Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 

Aranceles y Valoraciones, en la vacante que resulta por fa
llecimiento de D. Luis Justo Villanueva. 
o Dadíren Palacio á^tEcinta de Marzo. de mil ochocientos

ochenta.  *• - r *' "
;; ...........

El Ministro de Hacienda, 1 ^
fferimsMüe y ^

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Domingo Larios y Larios, Marqués.de Larios, 

Vengo en nombrarle Vocal ,de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones qñ la vacante qué resulta por fa
llecimiento de D.¡Angel Villalobos. ‘ ‘

Dado en Palacio á treinta de Marzo- de mil ochocientos
oqhenta. ' I , : ‘ ■ v

< *
El Ministro de Hacienda,  ̂ ,,

F e r n a n d o  C © # -fta y on .

Vengo en nombrar Oficial primero; del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Aáministración de 
segunda clase, á D. José López Guijarro Jefe ideufe Admi
nistración económica de Sevilla.: o x j ^ k  .......

Dado en Palacio a tréiñta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. ,

••••ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

V  ; r e a l  o r d e n : ..
Remitido á infórme del Consejo de Estado el ex|>edie#té 

relativo á un recurso de alzadá interpuesto por D. Francisco, 
Pajaren y Conejero, Maestro de la Escuela pública de niños 
de Llanera, con traína providencia d e í& ^ e w ^ is a ^ r o -* 1 
vincia, que negó áí recuríonte la devolución ’de los recar
gos y gastos ocasionados con motivo de un expediénté;ejé- 
cutivo incoado contra él mismo, la Sección de Gqb^rnáPiqó 
del Consejo de Estado ha emitido sobre, el asunto el si
guiente dictámen:   !

« Examo. Sr.: Ésta Sección ha examinada el réeui?m¡ct% 
alzadas interpuesto por D¿ Francisco , Fajaron y Ooné|^co, 
Maestro de niños..dé>Íauffisfeiiela* pública* de Llanera, coütiíá 
una providencia deírGobernadpr de Valencia. ■ * "• ;

Resulta-que -por haberse negado dicho-interesado á sa
tisfacer la cuota que por consumosTe habia,áprfé?poq4íd%

alegando para ello que el Ayuntamiento le debia mayor 
cantidad, y que por lo mismo debia verificarse la compen
sación, se instruyó contra el mismo el oportuno expediente 
de apremio: que obtenido de este modo el pago del débito 
por consumos, solicitó Pajaron se declarase que fué impro
cedente la via ejecutiva, y ; que se le reintegrara de la can

tidad que por recargos y  gastos se le habia exigido; y ha
biendo sido denegada esta instancia por el Gobernador, ha 
recurrido eT interesado en alzada para ante el Gobierno.

La .Sección la considera improcedente, con arreglo á la 
resolución dictada en 1.3 de Abril de 18.7S, de conformidad * 
con lo informado por esta Sección en él expediente promo
vido por varios retirados de Guerra residentes en el pue
blo déSotilló déla Ribera, provincia dé Burgos. Pedían 
estos que. se les; dispensara del pago del repartimiento * ve
cinal miéjitras el Estado no les pagara sus haberes, dejados 
de percibir en los meses á qué se reféria él repartimiento; 
pretensión esta análoga á la que promueve Pajaron al so
licitar qué sé le devuelvan los recargos y apremios que le 
fueron exigidos por haberse negado á pagar la, cuota que 
le fué impuesta;1 cuy a'negativa fuhdó precisamente en la 
misma circunstancia.de.estarle debiendo los haberes res
pectivos al período á que correspondía la contribución 
exigida.

} En el presente ^sp7n^d¡|i además la circunstancia de 
'que el pago dé quose traía procede de un repartimiento

o?' ^eneral óe consumos, el cual 
&s¿!Ías reptas, utilidades ó sueldos, sino que 

* es independienté de ello, y se funda en el consumo que se 
cqlcuta hardf haeqr el habitante de la respectiva:- localidad* 
de donde resulta la obligación en que Pajaron sé hallaba 

^satis facer ^ f^ e jú égp  ía cSOta quc par tal concepto le 
|habia correspondido; y como quiera que su negativa mo
tivó el prooeÉoniento de.apremio, hay que reconocer que 
los recargos p o r  tal razón y concepto abonados estuvieron 

Ibien exigidos^no habiendo por lo mismo razón fundada 
para la devolución que de ellos se solicita;

Es de parecer/por tanto/ la Sección que procede des
estimar el recurso, y prevenir al propio tiempo al Ayunta- 
Imiento que satisfaga al interésado la. parte dé sueldo que le 
debe, si ya ño lo  hubiere hecho, en cnmp)imÍQntode las 
órdenes dictadas en éste sentido por él Gobernador de l&pro- 
vinpia.» í;<: . _ , .. I'

 ̂ Thabiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.).con 
mFpreinséi^to^rétámeñ, se hiá servido resolver como en el, 
j n ^ ^ ;s%|^qpQne. L  ̂ ■ c/ ;
| De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
!y efectos consiguientes. Dios guarde A V . S. muchos años. 
;M adridi2 deifario  de 1880.
; f ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador. % la  provincia de Valencia.

MINISTErIO 
D E  F O M E N T O

R E A L  O R D E N
4 Ekcmó i Sr.-: Resueltas las reclamaciones presentadas 

por los^ngpi^(^,J3^pnomo^ (#mf>réjadido.s,en el proyectó* 
de Esoalafon general del Cuerpo publicado en la Gaceta 
d e . M ad rid  correspondiente al 17 de Marzo de 1879, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la base 1.a de las transito
rias del Real .decreto d& íéx de Febrero del mismo año; 
S. M í el R#y7Q¿ D. Gv), conformándose con lo propuesto por 
ese Qeqfro óirectiyq, se ha dignado^aprQbarlo con,el carác
ter de g e j^ ¿l, y  sin oportunamente el
es|)éciáTqiára loé efectos que determinan las bases 6.*lyf 7.a

%|gántoi6̂  de dichp^Réúl decreto/ á cuyo fin los In
genieros agrónoxnos que de^eqn ocupar puestq en el servi
cio agronómico erí los términos que aquella soberana dis- 
posíbibn éáfebléóó, ̂ abráñ participarlo á este MiftiS%fo*

antes del 1.° de Junio próximo: entendiéndose que renun
cian á ser incluidos en el referido Escalafón especial los que 
no lo verifiquen dentro de dicho plazo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 
Industria.

Escalafón general del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, 
aprobado por la Lieai w*den qw  precede.

Número.

1 D. José María Rodríguez y García.
2 D. Gumersindo Feriiandez de la Rosa.
3 D. Eduardo Abela y Sainz de Andino.
4 D. Redro Cufian Meñoz y Rubio,

f 5 D. Francisco López de Sancho.
6 D. Mariana Serra y Navarro.
7 D. F&brici&no López Rodríguez.
8 D. Antonio Alvarez Aranda.
9 D. Pablo Manzanar a .y Pablós.

• 10 B. Ricardo Rubio y Tis&ndier.
11 D. Oasiido Azcárate y Fernandez.
12 D. Benito Ventue y Peralta.
13 D. Luis Cas&bona y Oanet.
14? D. Zoilo Espejo y Culebra.

16 , D> RampU Guerrero y Castro,
í 7 D: 'Antonio Botija y Fajardo.
18 : D. Diego Pequeño y Muñ’oz.
19 D. Juan de Dios de la Puente y Rocha#
20 D. Eugenio Hártzeubuseh ó Hiriart.
21 D. Juán Pou y Ordinas#
22 D. Francisco Arranz y Sauz.
23 D. Antonio Bermgal y Celestino.
24 D. José Torrespardo y García.
25 D. Matee Timón y Lar a.
26 D. Galo Bmito y López.
27 D. Servando Gutiérrez de Cos.
28 D. José Arévalo y Baca.
29 D. Luis Arcadio y Martínez.
30 D. Juan Antonio Martin Sánchez.
31 D. José Vázquez Moreiro.
32 D. Vicente Herrero y Salamanca.
33 D. Juan Alvarez Sánchez.
34 D. Francisco Gui herme de Sauza.
35 D. Eugenio Prieto Moreno y Rebollo.
36 D. Ramón Paredes y Guillen.
37 B. Ricardo A Agarra derCfístillq,
38 D. Ramón Gil y G: m^z.
39 D. Jdsé Marín y Mogollon.
40 . D. Salvador Calvo y Cacho.
41 JO. JoM Aricc y Jurado.

' 42 D.DeeiliQ Gqn?ale? Domingo.
43 f D. GumersiVidíj) Fraile y V a lí# .-
44 B. Esteban Sala y  Correrá,

:4o D. José María Germán y Estéban,
46 D. Mariano Gutiérrez y Gutiérrez.
47 D. MnrcíAl Prieto y Ramos.
48 D. Joaíé Robles y Nkarre.
M r  ' B. M&nruci Rüiz y  Aguilar.
50 D. V icente'^  nguaii y Rech.

. 51/ B. Augusto EcbevarHa y Bardel.
52 B. iMaqurí García y García,

r 53 D. Pedro Fuertes Bardají.
64 D. Pedro de Prado y Rubio.
.55 D. Mítreeliano Alvarez y Muñiz
56 D. Santiago dé Palacio y Rugama.
57 B. Juan Gil de Albornoz y fíjrnandez.
58 B. Manuel Rodrigues Ayuso.
59 D. Manttel Sanz y fíremon.

) 60 , ^D. Diegp Gordillo.y Liberat.
61' U  Domingo Lizaur y Paul!

‘ 62 'D‘.' Arttíro Salvadó y R$*u.
63 D.' Eduardo Carretero y Fuentes.
64 D. Raimundo Faure y Salas. §
65 D; Eduardo Rebles y  Nisarre-

” 66 D.* José María Martí y Sanchiz.
67 D. Gregorio García Meneses*
68 D. Julio Otero y López Pagz.
69 D. Enrique Martin S&nchez.

¡ 70 D. Federico González Sandoval.
71 D. Pascual Vincent y González.
72 D. Manuel del Busto y de Jado Cajigas.
73 D. Zoilo dei'Caiñpo y Ánguló,
74 D. Juan R f mon Vidal,
75 D. Aurelio López Vidaur.

t t76 Bf Fer^ndo Optiz y Qañayatet
í}. 'íflcft Laguna y Juipauai. > -



856 31 Marzo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 91.

Número.

78 D. Francisco Estrada y Aldama.
79 D. Máximo Lacasa y Pou.
80 D. Dionisio Martin Ayuso.
81 D. Amado Laguna y Jumanal.
82 D. Francisco Sstorras y Maclas.
83 D. Miguel Ortiz Oañavate.
84 D, Federico Requejo y Abedille.
85 D Tosé White y Martínez.
86 D. Lorenzo Romero y Perez.
87 D. Manuel Oampoy y Sánchez.
88 D. Manuel Rvca y Breén.
89 D. José María Cuevas y Vidal.
90 D. Fabian Manso de Zúñigs.
91 D. Julián Rivera y Casanova,
92 D. Baltasar Hermoso y Díaz.
93 D. Mariano de Frias y Casado.
94 O. José Herm 1 genes Gascón y Martínez.
95 D. J sé María Grande de Vargas.
96 D, Manuel María Grande de Vargas.
97 D. Eduardo de la Sotilla y Toro.
98 D. Adolfo Comba y García.
99 D, Francisco Alcarr&z y García.

100 D. Joaquín Espona y Nuix.
101 JX Tomás Risueño y Cepa.
10$ D Torpes Alvarez Trejo.
103 D. Ricardo Regil Alonso.
104 D. Adolfo Fernandez y Fernandez.
105 D. Manuel Sotomayor y Navarro.
106 D. José Joaquín Preciado y López.
107 D. Vicente Alonso Martínez.
108 D. Mi-nuei Aik-ndesalazsr y Salazar.
109 D. Francisco Lierrer y MuñoZ.
110 D. Eduardo Noriega y AbascaL
111 D. Alfredo Arfciñ&no é Insausti.
11S D. Juan Muguiro y Cerrajería.
113 D, Manuel Saez Temple.
114 D. Francisco Jurado y Jiménez,
115 D. José Alemany y Peñalva.
116 D. Eduardo Travesedo y Casariega
117 D. Salvador Lucini y Corcuera.

M adrid £0 de Marzo de 1880 . = L asala.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 4.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

las planos, cartas y derroteros correspondientes.]

MAR ADRIÁTICO.
C o s ta  E . d e  I t a l i a .

C am bio d e  l u g a r  d e l  f a r o  d e  l a  Z u c c h e ^ a  ( P u e r t o  d e  
R ím in i (A ai N . núm. 28. Trieste 1879.) Según anuncio de 
3a Antoriüad ,marítima de Trieste, el $5 de Noviembre 
de 1879 ha sido trasladada la torre de madera sobre la 
cual se halla colocada la luz,del muelle del E. (llamada luz 
de la Zucchetta), á 20 metros en la prolongación del m is
mo muelle, continuando alumbrando con el mismo alcance 
de cuatro millas.

Cartas números 198 y £13 de la sección I: v !3 y 135 de 
la III. ‘

MAR NEGRO.
Costa de Rusia.

V a l i z a m i e n t o  d e  l a  p u n t a  K in b o u r n  y  b a n c o  O t c h a 
k o v . (A. H. núm. 180/988. París  1877.) Según noticia del 
Gobierno ruso, la punta ó lengua de Kinbourn se ha m ar
cado con una boya negra y dos valizas del mismo color con 
bandera; el banco Otchakov también lo ha sido con una 
boya roja (núm. 12) y tres valizas cónicas. La situación 
de estas valizas se ha determinado por los ángulos si
guientes: boya negra en 9m,8 óp agua; faro de Souvarov, 
con la iglesia de Otchakov, 56° KM; faro de Souvarov, con 
la valiza superior de Berezan, 61° 48L ; V  >

Yaliza negra primera á partir de la boya por 5^,5 de 
agua: faro de Souvarov con la iglesia de Otchakov 59* 50'; 
iglesia de Otchakov con el faro del liman de Dniéper 48°lO'.

Valiza negra segunda á partir de la boya: faro de Sou
varov con la iglesia de Otchakov 60° 4/; iglesia de Otchakov 
con el faro del hman de Dniéper, 49° 34'.

Valiza roja tercera, á contar de la boya núm. 12, por 
de agua: faro de Souvarov con la iglesia dé Otcha

kov 58* 3'; faro de Souvarov con la valiza superior de Be- 
rezan 42® 53'.

Valiza roja, la segunda, á contar de la boya núm¿-12 
por 5m,2 de agua: iglesia de Otchakov con la valiza supe
rior de dirección ele Berezan 86® 22'; iglesia de Otchakov 
con la torre de enfilacion de Adjighioul 41* 12'.

Valiza roja primera, á partir de la boya núm. 12, 
por 5m,2 de agua: faro de Souvarov con la iglesia de Ot
chakov, 47° 39'; iglesia de Otchakov con el faro del liman 
de Dniéper 72° SCf.

Boya roja nñm. 12, por 5m,2 de agua: iglesia de Otcha
kov con la valiza inferior de alineación de Berezan 68* 33'; 
iglesia de Otchakov con la torre de alineación de Adji
ghioul 59® (kK

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de Inglaterra.

C a s c o  p e r d íd o  e n  e l  G r a in  S p i t  (T á m e s is ) . ( A .  H . ,  
número 180/985. P arís 1879.) Según noticia de la Trinity

House de Londres, se ha fondeado una boya verde con el 
letrero Wreck, cerca y al ESE. del buque Edward  que se 
fué á pique en el Grain Spit; dicha boya se halla en 5m,5 
de agua á baja mar de sizigias, y desde ella demoran: la 
valiza SE. de la isla de G rain, con la medianía de la torre 
de Grain Spit Martello, al S. 44* O.; la bandera de la ca
beza del muelle de Sheerness, al S. 10° O.; la boya de Grain 
Spit, al N. 41° E. á 4‘5 cables.

Los rumbos son verdaderos. Variación 18® NO. en 1879.

Cartas números 526 de la sección I; y 217 y 696 de la II.

MAR DEL JAPON.
T a r ta ria  Rusa.

S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n  l o s  f a r o s  d e  C lo s t e r - C a m p ,  
D o u é  y  S k r i p l e v .  (A. H., núm . 178/976, París 1879.) Se
gún circular del Gobierno ruso, con objeto de facilitar la 
navegación en la entrada de la bahía de Castries, de la 
rada de Doué, y entrada E. del Bosforo oriental en la época 
en que reinan las fuertes nieblas de la.primavera y prime
ra mitad del verano, así como los temporales de lluvia y 
nieve del otoño, se han instalado en los faros de Closter- 
Camp, Doné y Skriplev, además de las campanas de niebla, 
unos obuses por medio de los cuales se contestará tiro por 
tiro á los cañonazos que se oigan mar afuera en dichas 
circunstancias.

En la isla Skriplev la pieza se halla colocada no en la 
punta S. de la isla, en que lo están el faro y la campana, 
sino en la del E. que sale más hacia fuera, y no es de tan 
ta elevación como la primera.

Cartas números 466 y 604 de la sección I.

MAR DE CHINA.
Cesta S. (Sw atow ).

V a l i z a  e n  l a  r o c a  G o c h a n g  (Rio H a n ) .  (A. H ., n ú 
mero 180/989. París 1879.) Según anuncio del Inspector 
general de Aduanas de Shanghai, sobre la roca Gochang 
(puerto de Swatow), se ha levantado una valiza de grani
to, pintada de ajedrezado, roja y negra, con una elevación 
de l m,5, y este mismo diámetro, que sostiene un pilar de 
l m,5 de alto, coronado por un cesto de mimbre negro de 
0m ,6 de diámetro.

Desde ía valiza se marcan: la punta Gochang al S. 31° 
E. á 320 metros; la piedra Bottefurh’s al N. 76® E.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 596 y 456 de la sección I; y 491 y 479 de 
la V.

Madrid 5 de Enero de 1880.=Juan Romero. ’

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g e n e ra l de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 1.* de Abril próximo, de once 
de la mañ na á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de inscripciones nominativas, correspondientes al 
semestre de 1.° de Enero último, señaladas con los núme
ros 4.377 al 1.382, 4.384 al 1.425,1.427 ai 1.477, 4.479 al 1.510, 
4.512 al 1.514 y 1.516 al 1.520 de presentación.

Madrid 30 de Marzo de !880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.==V.# B.#«= El Director general, Arenillas.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha a cordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 2 de Abril próximo, de diez a 
dos de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior»
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas^núme^ 

ros 2.219 á 2.225 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.841 á 1.849 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.533 á 1.543 

de id. .
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.219 á 1.234 

de-id. y
Segundo semestre de 1878, ̂ carpetas números 2.094 á 2.409 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 4.864 á 1.895

de id. * .•*-■■■ " T
Renta perpetua exterior.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm.61 de señalamiento.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 49 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 85 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 68 de id.

Obligaciones por ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.652 á 1.664 de id.
Primer semestre de 1877, segunda mitads carpetas núme

ros 4.332 á 1.345 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.086 á 4.099 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 901 á 917 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.659 á  4.675 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.467 á 1.494 

de id.
Amortimble al 2 por 100 interior.

Primer semestre de 1877, carpetas números 5 y 6 de seña
lamiento.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 51 y 52 de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 55 y 56 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 213 y 244 

dé id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 242 á 248 de id.

Resguardos al portador depositados.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 475 y 476 de 

señalamiento.

Primer semestre de 1877, carpetas números 166 y 167 de id
Segundo semestre de 1877, carpetas números 148 v u q  

de id.
Primer semestre de 4878, carpetas números 119 y A%a 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 405 y 40$ 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 386 ó. 388 

de id.
Inscripciones al 3 por 400.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 20 de señalamiento,, 
Carreteras de Agosto.

Anualidad de 1877, carpeta núm. 54 de señalamiento.
Idem de 1878, carpeta núm. 59 de id.

Obras públicas.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 83 de señalamiento.

Bonos del Tesoro.
Primer trimestre de 1879, carpetas números 259 y £60 

de señalamiento.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 258 de id.
Tercer trimestre áe 4879, carpetas núm ros 259 y 260 

de id.
Obligaciones de Aduanas.

Primer trimestre de 1879, carpeta núm. 34 de señalamiento.
Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 39 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 42 de id.
Madrid 30 de Marzo de 1880.=*E1 Director general, Javier 

Cavestany.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E stado .

BIENES DE PROPIOS ¥  PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858,

NÚMERO 1.699.
Carpeta de las relaciones de ingresos realiz ados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.ª de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÜMERO MES Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenece a m

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

191578 Ayuntamiento de Cas-
tuera (ad ic io n a l) .• Junio 1 8 6 8 . . . . . .  82*440

191579 Idem de i d . . . . . . . . . .  Julio id , . . . . . . . .  457 273
191580 Idem de id  ............... Agosto id . .  — ..» 470*131.
191581 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id , . . .  4 895
191582 Idém deid.7 . , . . .  .7 . .  Octubre id  , 2.346*733
191583 Idem de ................. Noviembre i d . . . .  90 364
191584 Idem de id A    Diciembre i d . . . .  25 600
191585 Idem de id    ............. Enero 1869. 40*416
191586 Idem de id ................... Febrero i d . . . . . .  553 758
191587 Idem de id ................... Marzo id , . . . . . . .  9*632
191588 , Idem de id .................... Abril id . 182*752
191589 Idem de id   ....... Mayo id . 98*059
191590 Idem de id .   ............. Junio id . . . . . . .  * 230 275
191591 Idem de id ................... Julio id . . . . . . . . .  528 514
Í91592 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d , . 2 . 8 4 8
191593 Idem de i d . . .  . . . . . .  Octubre id ..........  387*376
191594 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . ..  198*722
191595 Idem de id    Diciembre id . . . .  2.651*200
191596 Idem de id   ‘ Enero 1870;. . . 1 8 2 * 7 5 2
191597 Idem de id . .  ........ Febrero id. . . „ . . .  354*412
191598 Idem de id ..  Abril id .   ........................  87*120
191599 Idem de id . Mayo id . . . . . . . .  203*734
191600 Idem de i d .  ..............  Junio i d ...  225*807

PROVINCIA DE LÉRIDA.

191601 Ayuntamiento de Sol-
sona (adicional)  Julio 18P6,.. . . , .  12*176

191602 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 7 .. . . . . .  12*489
191603 Idem de id .............. Idem 1 8 6 9 .. . . . . .  98*731

PROVINCIA DE MADRID.

¡191604 Ayuntamiento de Ca
marina .  ........... Abril 1 8 6 8 .. . . . . .  380*800

191605 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  69*332
191606 Idem de Cam am a del

Caño . . . . .............. Octubre 1869 .... 571*200
Í191607 Idem de id ..................  Noviembre id.*,. 404
191608 Idem de Oolmenarejo.. Enero 1 8 7 0 ...... 352*160
191609 Idem de id . .  .............  Febrero id , . . .  * 1.376*080
191610 Idem de Canencia  Setiembre 1866.. 17*707
191611 Idem de id    Julio 1 8 6 7 .,. . . . .  33 318
191612 Idem de id  ....... Idem 1868...........  22*507
191613 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id, . ......... 780*372
191614 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  32*160
191615 Idem de id .   _______ Noviembre id . . . 853*706
191616 Idem de id  I. / . . .  Julio 1869, . . . . .  270*400
191617 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d , . . . . . .  270*400
191618 ídem de i d . , . . . . , . . . .  Octubre id. . . . .  72*400
191619 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  724*960
191620 Idem de i d . . . . . . .  . . .  Mayo 1 8 7 0 .... . . .  204
191621 Idem de la Olmeda de

la Cebolla... . . . . . . .  Junio 1868;. . . . .  330*778
191622 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . .--------  26*606
191623 Idem de i d - . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 9 .... 179*104
191624 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo id    .........  634*400
191625 Idem de id ................... Junio id . . . . . . . .  '^ '^ 9
191626 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  496168
191627 Idem de id ................... Diciembre M . ,.> 6*960-
191628 Idem de id ................... Febrero 1870.....
191629 Idem de id. 7 . ; .  .......  Marzo id . . . . . . .  1.099*760
191630 Idem de V illam anta... Idem 1 8 6 6 ........ 402 §53
191631 Idem de i d . . . . . . .......  Junio id . . . . . . . . .  3^7‘28Q
191632 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1867. . . . . .  1.604*267
191633 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idém 1868..7..C. 96‘053
191634 Idem de id  Febrero i d , , » . . . ,  48
191635 Idem de id  ............. ... Mayo id    ; .  176 320
191636 Idem d e i d . . . y  Júnig i d - . , . , * . y  86‘054
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19Í637 Ay.® de V illam anta.... Agosto1878........  811*144
494638 Idem de id ............ . , ,  Noviembre id . . .  8$'64$
191639 ídem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1869.........  444‘$CO
191640 ídem de id ............... . .  Mayo id...............  81‘360
191641 Idem de id .  ......... Junio id .............  68‘400
•19164'$ Idem de id  . . . . . .  Agosto id... . . . . .  430*43$
191643 Idem de id    Octubre id   $48‘3¿0
191644 Idem de i d . . . » ..........  Noviembre id . . .  $40*480
191646 Idem de id .    ..........  Febrero 1870... • 111*800
194643 laem  de id . ...............  Marzo id   140960
191647 Idem de id . . . . ..........  Mayo id      108*080

PROVINCIA DE MURCIA.

191648 Ayuntamiento de Aba- -
n illa ... . . Abril 1869 . . . . . .  11*685

191649 Idem de Cartagena...»  Agosto 1 8 6 7 . . .  650*705
194650 Idem de id .................. Julio 1869............ 1.103*497
191651 Idem de Fortuna  Abril id..................  64

PROVINCIA DE PALENCIA.

19165$ Ayuntamiento de Alba
d a Cerrato  ...........  Junio 1869.... * . 74‘043

491653 Idem de id  ............ .. Setiembre id  8$*960
191654 Idem, de id  . ........ Octubre id . . . . . .  $6$;8$8
191655 Idem de id . . ............ . Noviembre id . ..  43*706
191656 Idem de id ............ .. Diciembre id . . . .  448*$7$
191657 Idém de id . . . . . . . . . . .  Enero 1870.......... 45$*53$
191658 ídem de id . .  . . .  Febrero i d . . . . .  697*500
191659 .Idem de id .   ........... Marzo id . . . . . . . .  4$¿53$
191660 Idem de Amayuelas de

7 bajo  ......... Noviembre 1869. 63£458
191661 Idem de Amayuelas de

Ojada................    Junio id . ..  . . . . .  1$
19166$ Idem de id  ........  Enero 1870...... - 17$‘15$
191663 Idem de Añoza   Idem id . . . . . . . . •  $36*39$
191664 Idem de Astudillo . . . .  Diciembre 4869,, 3.754*3$ü
191665 ídon  de Antiiio de

Campos. * ....... .. Marzo 1870 ...... 45‘$00
491666 Idem de Ayuela... . . . .  Enero id ... . . . . .  96
191667 Idem de Barcena de

Campos .......... Junio 1869.......... 866‘9$8
191668 Idem de Barriosuso... Enero 1870......... 43*754
191669 Idem deQuintanatello. Febrero 1869.... 64*840
191670 Idem de id .    Noviembre id.. . .  114*560
191671 Idem de id .   ........  Febrero 1870.... 147-376

PROVINCIA DE TOLEDO.

49167$ Ayuntamiento de Ca
ín arena   . Octubre 1868.... 4.333*834

491673 Id em  mancomunidad
dé cinco villas (adi
cional^....... Julio 1865........................ 47*$$8

191674 Idem de id. (adicional). Agosto id .   $7*789
191675 Idem de id. (id .)........  Idem id ..    858*140
191676 Idem de id . ..  . . . . . . .  Enero 1866..........  43*787
191677 Idem de id. (adicional). Agosto id   ......... 49*119
191678 Idem de id. (id .)........ Setiembre id . . . .  858*140
191679 Idem de id. (id .)........ Diciembre id . . . .  106135
491680 Idem de id . . . .  ___   0 Julio 1867 ....... $45*78$
191681 . .r  Setiembre id . . .*  10*93$
19168$ Idém de id . . . .  wLíp1.368*938
191683 Idem de id  ----,   * . . .  Diciembre id . . .  * 937*187
191684 Idem de Toledo y 14 . v

villas..........  Julio 1865......................... 800*534
191685 Idem de id .   ............  Agosto id .  ........  858*134
191686 Idem de id ............ .....  Diciembre id . . . .  1.493‘9$0
191687 Idem de id   ........ Marzo 1866.......... 8$6‘667
191688 Idem de id    ........ Diciembre id . . . .  3.979‘$55

PROVINCIA DE VALENCIA.

191689 Ayuntamiento de Cu-
llsra—  ........... . Enero 18 6 7 ...... 64*77$

Madrid 17 de Marzo de 488Ü.~=E1 Interventor general, R. 
Víllaverde. -

T e s o re r ía  Central de la Hacienda pública.
Él dia 1.º del próximo mes de Abril empieza el pago de 

la mensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran sus 
haberes por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 1.®, de once ó, tres de la tarde.
Retirados de Guerra y  Marina.

Dia $, de id. á id.
Monte-pío civil, de la A á la Ll inclusive.

Dia 3, de id. á  id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 5, de id. á id.
Monte-pió militar y  pensiones remuneratorias.

Dia 6, de id. d id.
Cesantés de todos los Ministerios. 1

Dia 1, de id. á  id. b /
Jubilados de todos los Ministerios < v/.

" v. Dias 8 ,9  y Kb de id. á  id. .
- Altas y  todas las nóminas sin distinción.

Retenciones el di á 4$/ -

Madrid 30 de Marzo de 4880.^=E1 - Tesorero Oentrál, Fran^ 
cisco de Goicoechea. i - ; r -■>. , j

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Verificadas sin efecto en $0 de Febrero y $7 del actual las 

subastas para la adjudicación de la contrata de las obras del 
nuevo Hospital de Incurables, en la dehesa de Amaniel de esta 
Corte, yventa ó permuta de los edificios que ocupan en la ac
tualidad los Hospitales de Nuestra Señora del Carmen y Je
sús Nazareno, y terrenos sobrantes de la mencionada dehesa 
de Amaniel; esta Dirección general ha dispuesto que se cele
bren nuevas ¡subastas con los indicados objetes el dia 15 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, bajo las mismas 
epndicionys y requisitos, que constan del anuncio de 17 de Oc

tubre de 4879, publicado en las G acetas  de los dias 49, $0 
y $1 del referido mes, números $9$, ?¿93 y $94.

La subasta de dichas coras y venta de las mencionadas 
fincas se celebrará en el local que ocupa esta Dirección gene
ral en ei Ministerio de la Gobernación, en ios términos preve
nidos en la instrucción de 49.de Marzo cié 485$; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, los pianos, presu
puestos, pliegos de condicionas y.deuiá* antecedentes del asun
to. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente á los modelos adjuntos, y en las cubiertas 
se expresará el nombre del licitador y objeto de la proposición. 
Las cantidades que han de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en Jas subastas serán de- 440.647 pese
tas 90 céntimos para optar á las obras, y 413.988 pesetas 4$ 
céntimos para la adquisición de las ti*ts fincas.

Los depósitos podrán hacerse en metálico ó valores públi
cos, á los tipos legales, debiendo acompañar á cada pliego de 
proposición la cédula personal del licitador y el documento 
que acredite la constitución del depósito.

No se admitirá proposición alguna que exceda al tipo de 
$.818.968 pesetas 49 céntimos, fijado para la construcción del 
nuevo Hospital, ni tampoco las que no cubran el de $.$79.168 
pesetas 35 céntimos para la venta de las tres fincas.

De resultar dos proposiciones iguales, se abrirá licitación 
oral por espacio de media hora, en ks términos marcados en 
el art. 47 de la instrucción de 49 de Marzo de 485$ é instruc
ción de 5 de Febrero de 4877; entendiéndose que la primera 
mejora deberá ser cuando menos de 400 pesetas, y las demás 
á la llana.

Madrid $9 de Marzo de 4880.=E1 Director general, C. Iba- 
ñez de Aldecoa.

Modelo de proposición para la subasta de las obras.
D ......, vecino d e .. . . . ,  según justifica con la céduia per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe 
c h a .... . .  y de las condiciones y  requisitos que se exigen para
la contratación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de un Hospital de Incurables en la dehesa de 
Amaniel de esta Corte, se compromete & tomar á su cargo la 
ejecución de las indicadas obras, con sujeción á los mencio 
nados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..........
(aquí la proposición que se haga, escrita precisamente en letra), 
á cobrar en los .términosi que indican las condiciones 44, $6 y 
$9, según los casos. . . . . . . . . .

Madrid . . . .  de 1880.
 ̂ • (Firma del proponente.)

Modelo de proposición para la compra de las tres ¡incas.
D    vecino de . según justifica con cédula perso

nal que acompaña, ‘ enterado üei anuncio publicado con fe 
cha   y de las condiciones y requisitos que se exigen para
adquirir en pública subasta los edificios que ocupan en esta 
Corte ios Hospitales de Nuestra Señora del Cármen y Jesús 
Nazareno, y los terrenos sobrantes de la dehesa de Amaniel, 
se compromete á adquirirlos, con sujeción á los indicados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  (Aquí se ex
presará, precisamente en letra, la proposición que se haga.)

Madrid.. . . .  d e .. . . .  de 1880.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de, la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiendo quedado sin efecto las subastas de acopios de 
materiales ¿&ra- la conservación en el presente año económico 
de las carreteras de Madrid ¿ Francia por Ja Junquera, trozo 
cpjmpren^^ Barcelona'-y Tiana, de la de Barcelona á 
Jifias; desde estacapital á Gorró de Valí, y la de Tarragona á 
Barcelona, en su trozo desde Villafranca al empalme con la 
carretera de Madrid á Francia cerca de Moiins de Rey, ha 
dispuesto este Gobierno celebrar segunda subasta de los indi
cados servicios el dia 13 de Abril próximo, á la una de su tar
de, con arreglo al presupuesto y condiciones que sirvieron de 
base en la primera, isegun anuncio inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al <5 de Enero último y en el Boletín 
oficial de esta provincia del 34 de Diciembre anterior.

Barcelona $4 de Marzo de 4880.=E¿ Gobernador, Leandro 
Perez Cossío.

Gobierno de la provincia de M álaga.

El dia 4.® de Mayó próximo, de una á dos de la tarde, se 
verificará en los salones de esta Diputación provincial la su
basta para contratar el servicio de impresión, publicación y 
circulación del Boletín oficial da esta provincia durante el año 
económico de 4880 y 4884, con sujeción al pliego de condicio
nes qué se halla de manifiesto en la Contaduría de dicha Cor
poración.

El tipo máximo de la subasta será el de 7.899 pesetas, ad
mitiéndose proposiciones á la baja, que se redactarán precisa
mente en esta forma:

D. N. N., vecino de   según la cédula personal núme
r o . . . . .  que presenta, con establecimiento tipográfico abierto 
(ó s in o  lo ti«nte, expresando que posee los .eiWjitntos necesa
rios para desempeñar este servicio), y reuniendo cuantas cir
cunstancias exige la ley para representar en acto público, sé 
obliga á desempeñar ei seryieio de impresión y publicación 
del Boletín oficial de la provincia de Málaga durante el año 
económico de 4880 ái488L, con• sujecion en un todo á las con- 
dipiones publicadas p¿ra.esta subasta, por la cantidad d e .. . . ,  
¡(¿é:expresará'£or letra}, pééqt&s,

; (Fecha y firma del interesado.)

Málaga $0 de Marzo de 4880.«El Gobernador, Fernando de 
Gabriel Ru z de Apod acá.

Diputación provincial de Valencia.
En virtud de la autorización especial de la Dirección gene

ral de Obras públicas de 49 de Febrero próximo pasado, la Co
misión provincial, asistida de los Sres. Diputados residentes 
en la capital, ha dispuesto señalar el dia 30 de Abril, ¿lasdoce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la segunda sección de la carretera de la Estación de 
Puebla Larga á Ja de Casas-íbañez á Alberique, trozo com
prendido entre Sumacarcer y  la carretera de Casas del Cam
pillo, cuyo presupuesto de contrata importa 453.30$‘48 pe
setas.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485$, etí Madrid ante la Direc
ción general de Administ/acioa local, situada en ei que ocupa 
el Ministerio de Ja Gobernación, y en esta capital an e el Go
bernador de Ja provincia, en representación de 1» Corporación;

hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glándosü exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse prévíarnente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 7.665 pesetas en dinero ú obligaciones 
provinciales de carreteras de las emitidas por la Corporación, 
con arreglo á la ley de 30 le Julio de 4877; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredLe el referido de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos par la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por 10 monos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lícitaoores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

El importe aproxime do de la expropiación que ha de ha
cerse para la eonstrueci n de estas obras es ci de 35.000 pese
tas, cuya suma deberá satisfacer el contratista según la con
dición 40 de las económicas.

Será obligación del referido contratista el pago del importe 
de Ja inserción del presente anuncio en este periódico oficial y 
Boletín de la provincia.

Valencia 5 de Marzo de 4880.==E1 Gobernador, José Botella.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Marzo próximo pasado, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adj udic&cion en púh! ica subasta 
de las obras de la segunda sección de la carretera Je la esta
ción de Puebla Larga á la de Casas Jbañez á Alberique, trozo 
comprendido entre Sumarearcer y la carretera defCasas del Cam
pillo, se compromete á tomar ásu cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

” (Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
 de Madrid.

Los individuos de Ciases pasivas que tiener consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica pueden presen tar e en la misma á per
cibir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana, 
en los dias y por el orden que á continuación se expresan:

Dia 4.® de Abril.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras M á Z.
Idem civil, letras A á E.
Idem de Jueces.

Dia $.

Primeros y segundos Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Monte-pio civil, letras F  á la Ll.

a  j  r  #  h- •> :• /•!

Capitanes, Tenientes y  Alféreces.
Monte-pio civil, letras Hf á la Q.
Exclaustrados.

Dia 5.

Sargentos, cabos, soldados y Plana mayor de tropa.
Monte-pio civil, letras R  á la Z.

Dia 6.
Monte-pio militar, segunda clase, letras A i  la Ll.
Idem id., tercera clase.
Idem de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre secuestros de los ex-Infantes.

Dia 7.

Monte-pio militar, segunda clase, letras M á Z.
Idem de Marina.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 8.

Monte-pio militar, primera clase, letras A á la Ll.
'Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y  Ultramar.

Dias 9 y 40.

Todas las nóminas sin distinción.

Dia 44.

Cruces pensionadas, horas de diez á una de la tarde.

Dia 4$.

Retenciones.

OBSERVACIONES.

4.* El pago se verificará en plata.
$.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cóbro, y sin qu¿ entreguen préviamente los certifica
dos de Existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces municipales desde el $5 del actual en 
adelante.

3.* Nó se admitirá certificado que carezca de la declaracionr 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más par
tícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
proviñcialeSjVmunicipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento de ma
no de sus poderdantes, y de que les consta que existen y ha
bitan^ en el domicilio que en él se indique. Los apoderados de 
individuos que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en este su firma con igual objeto,

4.a Los que hayan sido alta en las nóminas de este mes 
podrán presentarse á cobrar el último dia de los señalados á 
la clase á que respectivamente pertenecon.

Madrid 30 de Marzo de 4880,=E1 Jefe de la Administra
ción económica, Antonio Láá y Rute.
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Negociado de Cédulas.

En el día de hoy term ina'en esta capital el reparto de las 
cédulas personales, casando en sus cargos los empleados que 
desempeñaban este servicio; no pudiendo, por lo tamo, esta 
dependencia adm itir las reclamaciones que por medio de soli
citudes ó de cartas se le hagan en demanda dol envío á do
micilio de las referidas cédulas, conforme se ha venido verifi
cando hasta la fecha. Y con el fin s evitar esta A dm inistra
ción, en cuanto le sea posible, perjuicios á los interesados 
comprendidos en el impuesto y que aun no se han provisto 
del citado documento, Ies avisa por últim a vez, concediéndo
les un nuevo plazo, que term inará el dia lo  del próximo mes 
de Abril, durante el cual podrán recogerlo sin el gravam en 
del recargo en Ja oficina central, establecida en la calle de 
Isabel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, desde las once de la 
la  mañana hasta las cuatro y media de Ja tarde, en los dias 
no feriados; en la inteligencia que desde el 16 del citado Abril 
pagarán irremisiblemente el doble del importe de la cédula, 
con más los apremios devengados, sea cualquiera las causas 
que aleguen.

La Administración encarga á los morosos se aprovechen 
de los beneficios de esta últim a próroga, á fin de no causarle 
el disgusto de proceder contra ellos por lav ia  de apremio.

Madrid 31 de Marzo de 1880.=El Jefe económico, Antonio 
L aá y Rute. —3

Administración económica de la provincia
 de Pontevedra. 

Anulada por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos dél Estado la segunda subasta celebrada eti 19 de Octubre 
últim o para el arriendo de las rentas forales correspondientes 
á  los partidos judiciales d i Tuy y Vigo, en esta provincia, por 
frútos de 1878. esta Administración, en cumplimiento á lo d is
puesto por la Superioridad, ha acordado señalar el dia Í1 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, para la céíebracion 
de otra nueva segunda subasta que ha de tener lugar éñ  la 
misma, en la de Madrid y los Juzgados de los respectivos par
tidos, bajo los tipos de 6 465 pesetas 15 céntimos y 4.433 pese
tas 70 céntimos respectivamente.
! Pontevedra £3 de Marzo de 4880.=E1 Jefe económico, Car
los de Cuero.

Nó^hábieUdo obtenido m u lta d o  por Falta de Imitadores la 
subasta celebrada el dia 14 del aetaal para el arriendo de las 
rentas forales correspondientes al partido de Vigo, en esta pro
vincia, por frutos ae 1879, esta Administración ha acordado 
señalar el dia 11 de Abril próximo, á las doce de su m añana, 
paira la celebración de una segunda, que tendrá lugar en la 
íniisma, en la de Madrid y Juzgado de prim era instancia de 
dicho partido, con sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia del dia 14^de Febrero ú l
timo, núm. 36, siendo el tipo para la misma el de 4.339 pese
tas 15 céntimos.

Pontevedra £3 de Marzo de 4880.=E1 Jefe económico, O ár- 
los de Cuero.

A dm inistraron del Correo Centra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Marzo,
Núm. £99 Angel Posadilio.—Cádiz. *

300 Andrés Canltxdo.—Sevilla.
301 Antonio L ounv—Santa María Chavin.
30£ Anastasio García.—Olobrada.
303 Antonio Chacón,—Estepona. \
304 Fernando Ervera.—Loborzon.
305 Francisco Maní.—Puente de Vallecas.
306 Juan Lambarú—dDeva. ’
307 Francisco Alvarez.—San Julián Oschaos.
308 Ignacio Arechuri.—Oalamocha.
309 José Perez.—Cañizares.
310 José María Aspiaga.—Eíbar.
311 José Gómez.— Legariés.
312 León Cristóbal.—Alicante.
313 Leopoldo Mata.—Cuenca.
314 León Rebuelto.—Málaga, • .
315 María A. Tariílero.—Tembleque.
316 Mari .i Líbrurriu.—Chamartín de la Rosa.
317 Manuel Fernandez.—Valladolid.
318 Paulo Fernandez.—Tiaeo.
319 Ramiro Elizondo.—Ciudad-Real..-
3£Q Ramón Escribano.—Castro del Rio.
3£1 Sebastian Pr#t.~B arcelona.
3££ Tomás Alf&ro.—Valladolid.
3£3 Víctor Mutanu.—Agrilla.
3£4 Una carta con sobre en blanco para el interior.
3£5 Cuatro entregas con id.

Madrid 30 de Marzo .de 1880.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
R elac ión  de los telegramas que no han podido ser 

entregados a los  destinatarios .
Día 30.

rDJEmaiNi.M 1 wwu,soinr îTiT-'T‘*Bf m ifjbii m u m  un >

fistationde origen. hgmbrs Domicilio.
del destinatario._........................... ■ i ___

B arcelona.. . . . . .  FranoiseaMénenáez Ollerías, 51.
L ugo .....................  Miguel V are la .  Ballesta, 30.
Banlúcar   Agustín Quintero A.;' Peláyo, 36 ,tercero .iz-

! qulerda.
— — I 1 ■ -|--|| | I | | -  II— ll' I- ■■■II ■■ _    I II—  iii i i m m í ,  ■■■U1 IJ.HB.____-.

, Madrid-30 dê  Marzo As. 4880.=E1 Jefe j$ l  •. Gabinete. Central, 
francisco  Mora.

Ju n ta  económ ica d e l H ospital m ilitar  d e  M adrid.
No habiendo tenido efecto el rem a te ' correspondiente á la 

subasta celebrada éñ éste establecimiento el d iá £8 de Febrero 
próximo pasado eón objeto de contratar el sum inistro de ca r
ne de ternera y chuletas de id., se convoca nuevamente por el 
presente á *odos los que deseen interesarse en la segunda su 
basta, que eon tal objetonendrá lugar el dia 13 de Abril pró
ximo, á I&j once de su mañana, en el local que ocupa’ la Di
rección del citado establecimiento, sito en 3a planta baja dél 
mismo, con arreglo al pliego de condiciones, modéíó'de,propo
sición y  pr-efjo A n .'te  que estarán de manifiesto en iaS ec re ta -  
ría  de la Junta ^coLÓmica todos ios diais no feriados, dé diez 
á  doce le »/ -fiona, : ' \ v  ’q ; /  •

Mádrid £7 ae Marzo oo 48.80.ME1!Seéx$&rió\ IjUñfól’Te»» 
Presidente* Elor.it. " k : i U  ' ' : ; ; '

Modelo de proposición.

D. F  de T    vecino d e . . . . . .  domiciliado en la
calle de ____ n ú m .. p iso .. . ,  cuya cédula personal es ad-
ju rm  (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en ta l 
periódico (el que sea), pliego de condiciones y precios lím ites 
para con tratar el sum inistro de carne de ternera y chuletas de 
ídem, que se necesite, en el HospiU.1 m ilitar de Madrid por té r
mino de un año, se compromete á verificarlo al precio d e .. . . .
pesetas y  céntimos de peseta (todo en letra) el kilogramo
de ternera, y á  pesetas y . . . . .  céntimos el kilogramo
de chuletas de id.

Y como garantía acompaña carta de pago de 4.400 pesetas, 
importe del 5 por 100 del total del suministro.

(Fecha y firma del proponente.)

C om andancia d e  C arab in eros d e B arce lo n a .

©. Demetrio Solís y Pareja, Coronel graduado, Teniente 
Coronel prim er Jefe cíe la Comandancia de Carabineros de 
Barcelona.

Hago saber que el día d6 de Abril próximo, á las diez de la 
mañana, se celebrará en la oficina de la Comandancia, sita en 
la calle Nacional da la  Barcelonesa, núm. id, la subasta para 
la construcción de las prendas de correaje y equipo que pue
dan necesitar los individuos de la misma, bajo las condiciones 
siguientes:

4 /  La duración de la contrata será por dos años; á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo.

£.a Las proposiciones se presentarán por lo ráénos con dos 
horas de anticipación á la designada para la subasta, precisa
mente en pliegos cerrados, con arreglo ál' taodékh qúé al pió 
se estampa, señalándose terminantemente el precio de cada 
una de las prendas, y acompañando tipos, no siendo admisi
bles aquellas en que no se exprese de un modo detallado.

3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del pre
cio stñalado para cada una de las prendas ó efectos s i-  
guien tes:

Ptas. Cénts.

Ros completo con funda y c o g o t e r a s . . . . . . . , . .*  9‘75
Juego de correaje....................... ................................... 41
Tahalí para s a r g e n t o s . . . . . . » . . . . . . . . . . * . - . . . . . .  4‘75
Bolsa de aseo         ..................................  £ ‘£5
Guantes blancos de algodón .....................  0 ‘75
Idem de lana v e rd e .u . . , . . . . . . . . . . . . . w . . . . . . . .  4‘£5
Porta-fusil de becerro m a te .....................................  4 *£5
Cinturón .................... ........... ..........................  £
P alin .  ..................    0 ‘75
Mochila- morral . . . . * . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  44*£0
Cartera para nombramiento.........................   0 ‘£5
Bolsa de curación.........................................................  0‘63
Bota para vino, con funda ..................... .. £ 50
Tapón de fusil  ........................... • • • • • •  • • • •
Sombrero de m arina...    ......... 5

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de base 
en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección gene
ral, en esta Comandancia y en todas la demás del Reino.

5.a Aprobada que sea la^oontrfcta ,por el Excmo, Sr. Ins
pector general del Cuerpo, el lidiador á quien haya Sido ad
judicada depositarÁ en la Caja d£ Expósitos 4 -sucursal de la 
provincia la óahtiaad a&XDOCf pesetas- y é l  talón i^dé se le ex
pida en la de esta Comandancia, como garantía del compro
miso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio reconocimien
to de la Junta revisora que se.nombrará al efecto, la que des
echará las que no encuentre arregladas á los tipos en mate
riales y hechuras. ; ' J

7.a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su im 
porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y*él porte 
de ellas á esta capital ó punto de residencia que tenga Jai Co
mandancia, ó donde se encuentre el Jefe de cualquiera fuerza 
de la misma que se movilicé fuera de la provincia, así como 
todos los gastos que ocurran hasta su recibo por la Junta re- 
visora.

8.a Si el contratista no residiere en esta capital, habrá de 
tener en la misma un representante con quién la Comandan
cia se entienda para los pedidos de prendas, pago.de sus vá^ 
lores y demás incidentes que puedan ocurrir; este represen
tante deberá estar encargado de las composturas que téngan 
que hacerse, y han de ser por su cuenta á todas las prendas 
que haya construido y lo necesiten, ó en su defeeto^tenér un 
repuesto de 4£ equipos, á fin de que los reclutas puedan ser 
uniformados y equipados completamente desde luego, ó que el 
carabinero que necesite alguna prenda tome aquella que me
jor se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase le entrega de las prendas, 
ó no las presentase arregladas á los tipos, Ja primera vez Je  
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
respectivo, prévio consentimiento del Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurra.

•10. Será de cuenta del rematante: satisfacer el importe de 
la inserción de esta subasta en los periódicos oficiales, y tam
bién los gastos dé la conducción de los tipos dé todos los li
diadores á la Inspección general dél Cuerpo, las copias dél 
contrato que fuesen necesarias, así como cualquier impuesto 
que estuviese establecido ó se estableciere por él Gobierno ^o- 
bre tales casos.

Barcelona 46 de Marzo de 1880.=~=Demetrio Solís. J

Modelo de proposición..
D    vecino d e . . ; . . ,  se compromete á construir.para

la Comandancia de Carabineros de Barcelona las prendás de 
correaje y equipo que necesite la misma en el término de dos 
años, por los precios sigu ientes.. .  ... (Se consignará el de cada 
prenda separadamente.)

(Fecha y firma.)

C om an dan cia  d e  C arab in eros d e  G erona.
D. Francisco Parara y González, Coronel de Ejército, Té- 

niente Coronel primer Jefe de la Comandancia de Carabineros 
de Gerona.

Hago saber que el dia £6 de Abril próximo, á las once  de 
su mañana, se celebrará en la ofidna de la Comandancia, sita 
en íá calle de San Lázaro, núm. 40, la subasta para la cons
trucción k s  prendas de correaje y equipo que puedan nece
sitar Jos individuos dé l as  misma, bajó las condiciones s i
guientes: s , .

4.a La duración de la contrata será por dos años , á contar 
desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo, Sr. Inspec
tor general d¿I Cuerpo. •

£ a, Las próposiciqúes sé presentarán por ló ménos con jlo#  
horas de aiitícipacion á lá designada para la subasta, precisa^

mente en pliegos cerrados, con arreglo ai modelo que al pié 
se estampa, señalándose term inantem ente el precio de cada 
un a de las prendas j  acompañando tipos, no siendo admisi
bles aquellas en que no se exprese de un modo detallado.

3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda del pre
cio señalado para cada una de las prendas ó efectos si
guientes :

Ptas. Cénts.

Res completo con funda y cogoteras  ....... 9‘75
Juégo da correaje . . .  ■................................................. 14
Tahalí para sargentos  ..........    i ‘7o
Bolsa de aseo.................................... ..................... ..
Guantes blancos de algodón ...........................  Q‘75
Id m de lana verde......................................................  l ‘£g
P orta-fusil de becerro m a te . ............   l ‘£6
Gin tu ró n ............................. ............................ . 2
P a lin ..........................        075
M ochila-m orral.  ..................................... .. 41*180
C artera para nom bram iento . ............. 0 £5
Bolsa de curación ......................................  0 63
Bota para vino, con fu n d a ,  .........................  £ 50
Tapón de fusil......................................     . . .  050

,4.a- Los tipos de Modas k s  prendas que han de servir de 
base en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección 
génefal, en ésta Comandancia y en todas las demás del Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Ins
pector general, el licitador á quien haya sido adjudicada de
positará en la B ajá de la Áclmiñistrácion económica de esta 
provincia la cantidad de 4.000 pesetas y el talón que se le 
expida en la dé e^ta Comandancia, como garantía del compro- 
mfso^que adquiere.

6.a Ninguna; prenda será adm itida sin prévio reconoci
miento de la ’Jun ta revisora que se nom brará al efecto, la que 
desechará las que no encuentre arregladas á los tipos en m a
teriales y hechuras.

7.a; Una véz adm itidas las prendas será satisfecho s u i t á -  
porté al-contrartlstá, siendo de su cu'enta el porte y la entrega 
de ellas en el punto donde se M ié  esta Comandancia.

8.a Si el contratista no residiere en esta villa, designará en 
la misma uri 'representante con quien la Comandancia se en
tienda para lós pedidos de prendas, pago de sus valores y de
más incidentes que puedan ocurrir, ó en su. defacto tendrá un 
repuesto de 4£ equipos á fin de que losTaqlutss puedan ser 
uniformados y équiíados,completamente desde luego, ó que el 
carabinero que necesite alguna prenda tome aquella que me
jo r  se adapté á su cuerpo.
_ 9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas, 
ó no las presentase arregladas á los tipos,, la. prim  ra vez le 
serán devueltas para que se construyan nuevamente, y la se
gunda quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito 
despectivo, prévio asentimiento del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que in 
curra.

40. Con arreglo á la Real orden de £0 de Setiembre de 4875, 
los gastos que se originen en la publicación do este anuncio 
serán de cuenta del contratista.

Figueras 45 déítóárzo de 4880.=Francisco Parera.

 Modelo de proposición.
ú . . ,  vecina de¿. *^; ,fse compromete A cmnstruir para¡ da
Gúttíándancia déB arábineros de Gerona las prendas de cor
reaje; y.equipo,que necesite la .misma .en ,e l térm ino de «dos
años, por los .precios s ig u ien te s  (Se consignará el de
cada prenda separadamente.)

(Feeha y  firiña.).

 A D M INISTRACIO N M U N ICIP A L .

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B e n a b a r r e .
Se halla vacante l a  plaza de Médico titu la r de esta villa, 

dotaaa con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas de los fon
dos muxuétgM#» p .% tx ^ e s tré s  vencidtosM,|>or;ia ,¿asi«tencia fa
cu ltativa^oO ii.m illas'’pbfires qué anualm ente w o designarán, 
los acogidos en-él hospital, los expósitos y los pobres enfermo* 
tran^euntés^il^-dum cion dél contréto será de 40 años.

Los aspirantbs á dicha plaza dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el térntíno de 45 di as.

Benabarre £G dc Marzo de 4880.=Joaquih Brucella.

La plaza de Farm acéutico titu la r de esta villa, dotada con 
el haber anual de £50'pesetás, pagadas de los fondos munici
pales por trim estres vencidos y la, obligación de sum inistrar 
g rátis los medicamentos á  50 fam ilias pobres que anualm ente 
se designarán, á los acogidos en el hospital, M, los expósitos y 
á los pobres transeúntes enfermos, se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba.

Los aspiraptes ú  dicha; plaza, cuyo contrato se hará por 40 
años, dirigirán sus solicitudes documentadas en el térm ino de 
45 dias á esta Alcaldía.

Benabarre £0 de Marzo de 4880.=Joaquín Br uce lia. c

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e P ilo ñ a .
■W: Por acuerdo de esta GórporácioB'--se én u n c ia 4  pública su
basta la con truccipn Aedas Casas fioj9.dj5tqrial.es de esta villa 
sobre el mismo so la r qúe:ocupan las antiguas El remato ten
drá lugar sim ultáneaiiiente en esta villa de Infiesto el dia £3 
de Abril próximo, á las doce de la  m añana, sirviendo de tipo 
la cantidad de 56.038 pesetas 90 céntimos, bajo las condicio
nes económicas, facultativas, memoria, proyecto, p la n o s#  mo
delos ejecutados por el Arquitecto D.  ̂Lúeas M aría Palacios, 
que desde esta fecha obran de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de la provincia y Secretaría de este Ayunta
miento, siendo desechadas las proposiciones que no se presen
ten en pliego cerrado y ajustadas al siguiente

 M o d e l o  de proposición.
D; NvN., vecino de    enterado dél anuncio publicado

con fecha; . . . .  dé. ...U ú ltim o , y :-de las condiciones que se 
exigen Para 3a adjudicación de las obras de la  nueva 
Consistoriál del Concejo d é APiíoña, en la villa ^de Inuésto, se 
compromete á tom ar á su  cargó la cónstrucción de las m is-
más; con estricta sujeción á los p l a n o s ,  presupuestos, memo
ria, coñdiéidnesrtáéú lta tlvas y eiíonómióas, por la canti
dad d e . . . . .  ' , . . 7

;.:>u (Feoha-y firm a del proponente.) ■ ■
Inflesto 81 d« de i880.«*El Alcalde, Éussbio S M



Gaceta de Madrid. =Núm. 91. 31 Marzo de 1880. 859
ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general—Negociado 2.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistre Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ota, llama 
y eme'Uza por primera vez á D. Pedro de la Muela, Interven
tor tj /* fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en d término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de oublicado este anuncio en la G a c e t a  por tres días con
secutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar á los pliegos de re» 
paros ocurridos en el examen de la cuenta general de Ptenías 
públicas aa Correos de la isla de Cuba del mes de Febrero de 
1870, presupuesto de 1869-70; en la inteligencia quede no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Marzo de 1880.==Manuel Tomé. — 8
JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
D. Julián García y Duran, Alférez de navio de la Armada, 

embarcado en la corbeta Ferrolana.
Hace saber que habiéndose ausentado de este buque el ma

rinero de segunda clase Domingo Collado Navarro, que como 
sustituto de Antonio Solano Huertas vino á servir una cam
paña de cuatro años, que pertenece á la corbeta Ferrolana, y 
al cual estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autoridad que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y emplazo con este mi tercer 
edicto al marinero de segunda clase Domingo Collado y Na
varro, natural de Cuevas, perteneciente al Departamento de 
Cartagena, señalándole la corbeta Ferrolana, que en la actua
lidad se-halla en el puerto de Cartagena, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos en el término 
de 10 lias; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá 
la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle,

A bordo, puerto de Cartagena 88 de Marzo de 1880.=f Julián 
García^Francisco Botella.

L érida.
D. Bonifacio Hellin y Peréz, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lérida.
Per el presente segundo.edicto cito, llamo y emplazo á 

Francisco Ortonova Serradel, natural de Figois, en esta pro
vincia, soldado para el Ejército activo con destino al de» U l
tramar por el cupo de Figóls en el reemplazo de 1879, el cual 
hallándose con licencia ilimitada en su pueblo no compare
ció al llamamiento que se le hizo de concentración para em
barque, á fin de queseTpreíií^^ $»#te^ Jd en tro
del plazo de 8Q dias, * contados desde la fecha de1 lfcfiásércion 
de esta edicto en la G a c e t a ,  á  dar sus descargos en la sumaria 
que la instruyo por deserción; en la inteligencia que de no ha
cerlo seguirán los procedimientos y le ocasionará eh perjuicio 
á que diere lugar.

Dado en Lérida & 13 de Marzo de i880.~=Bonifacio He- 
llin**«Teoáoro^ Torresi Escribano.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lérida.

Po el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á^José 
Estragues Vigata, natural de Figois, en esta provincia, soldado 
para Ejército activo con destino al de Ultramar por el cupo 
de*Figois en el reemplazo de 1879, el cual hallándose con l i 
cencia ilimitada en-su pueblo no compareció ai llamamiento 
que se le hizo de concentración para embarque, á fin de que se 
presente en el castillo principal dentro del plazo de 20 días, 
contados desde Ja fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a , á  dar sus descargos en la sumaria que iostrayo. por 
deserción; en inteligencia que de no hacerlo seguirán los pro
cedimientos y le ocasionará el perjuieio á que diere lugar.

Dado en Lérida á 13 de Marzo de 1880.=*Bonifacio Hellin.=*= 
Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel da infantería, Fiscal ̂ permanente de la plaza de Lérida.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Miguel Añó Puig, natural de Lós, en esta provincia, soldado 
para el Ejército activo con destino ahde Ultramar por el cupo 
de Les m  el reemplazo de 1879, el cual, hallándose con licen
cia ¿limitada en su pueblo no compareció al llamamiento que 
se le hizo de concentración para embarque, á fin de que se 
presente en el castillo principal dentro del plazo de 80 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á  dar sus descargos en la sumaria que le 
instruyo por deserción; en inteligencia que de, no hacerlo se
guirán los procedimientos y  le ocasionará el perjuicio á que 
hayalugar.

Dado en Lérida ¿ 1 3  de Marzo de 1880.-*Bonifapio He- 
llin.=Teodoro Torreé, Escribano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Barcelona—Afueras.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

En virtud del presente, y en méritos de causa criminal que 
se instruye, sobre fabricación de,moneda falsa contra José Ma
tas y otros, se cita, llama y emplaza á trn tal José Mitjans, 
cuyo actual paradero y demás circunstánci&s se ignoran, para 
que dentro del término de Ib d ias,y  á las diez de la mananaf

comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar d3chraeion inquisitiva y responder á ios cargos que 
contra el mismo resulten; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le irrogarán les perjuicios que en derecho nava lugar.

Barcelona £4 de Febrero de !880.=Á . M. de P ineda.= P or 
mandado de S. S,, Vicente Jaime, Escribano.

Belmonte, en Asturias.
D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era instancia del 

distrito de Bel monte, Ástúrias.
Por la presente requisitoria cita/llam a y emplaza á Maxi

mino Fernandez, natural de Ardesaldo, Concejo de Sala?, en 
este partido, para que en ei término de 15 dias, contados desde 
la última inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado al efecto de practicar con él las d i l i g e  ncias que le están 
acordadas en la causa que se le sigue por lesiones y allana
miento de morada á María García de Otero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se acordará contra él lo que en 
justicia proceda.

Dada en Belmonte á 9 de Marzo de 1880.=Dionisio García 
del VaJle.=Joaqum Patallo.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se cita, llama y emplaza á los suce
sores ó herederos de D. Joaquín Cortés Jimeno, y ai poseedor 
ó poseedores de las memorias de Doña Jerónirna de Miranda, 
para que en el término improrogable de nueve di as compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda 
ordinaria interpuesta contra los referidos señores por el Pro
curador D. Constantino Rodero, á nombre de D. Francisco Ja
vier Mendiguchía, como apoderado de D. Juan Manuel y Don 
Rafael Castellanos y Moreno y otros condueños que fueron de 
la casa sita en esta Corte, en la calle del Almirante, núm. 9 
moderno, de la manzana 884, sobre que se cancelen las anota
ciones que existen en la indicada finca, consistentes en un 
préstamo hipotecario de 30.396 rs., impuesto por D. Joaquín 
Miguel de Toledano y Doña Manuela Hernández en favor de 
D. Joaquín Cortés Jimeno en escritura que los misinos otor
garon en esta Corte en 83 de Enero de 1783, y un censo redi
mible de 1.850 rs., impuesto también en favor de las memo
rias de Doña Jerónirna de Miranda por D. Juan Castellanos 
en escritura otorgada en 30 de Junio de 1790, ante el Escri
bano D. Je sé González de Castro; bajo apercibimiento que de 
no personarse, se les declarará en rebeldía, y s e , entenderá# 
las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1880.~=V.* B.°=Sebastian Carras- 
eo.=EL actuario, Licenciado Diego Lozano. X —1845

Madrid.-H ospital

' ten virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dekdistrito del Hospital de esta Corte, dictada en los autos 
seguidos por D. Tomás Moreno Gal vez con D. Pedro Rico Ba
yo, hoy sus herederos, sobre pago de pesetas, se saca á la ven
ta en jpública subasta por término de 80 dias la casa sita en 
esta" Corte y su calle de la Paloma, núm. 84 moderno, 13 an
tiguo de la manzana 118, que comprende 4 839 piés cuadrados 
y seis cént{mosíde pié; .tacada en la cantidad de 66.398 pesetas, 
con excepción de la participación que en ella tiene Doña Ma
nuela Fernandez de 3.974 pesetas 96 céntimos; y  para su re
mate se ha señalado el dia 86 de Abril próximo, y hora de la 
u n a  de su tardé, en el local de dicho Juzgado; advirtióndose 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par- 

* t é s te  la t&sacion, que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse sobre la mesa del Juzgado la cantidad de 5.000 
pesetas, que será devuelta á la terminación del acto ménos ai 
mejor postor, y que loa autos estarán de manifiesto en la Es- 
cribanía Msta-el dia dé la celebración del remate.

Madrid 89 de Marzo de l880.=V,® B.*=-Solís Liébana.=M3e- 
lestino de Flores. X—1847

Santa Cruz de la  Palma.
D . Domingo Garcés de los Fayos y Bar da jí, Juez de prime

r a  instancia del partido de Santa Cruz de la Palma, en Ca
narias.

Por el presente se llama á toáos los que se crean con dere
cho á la herencia intestada de D, Miguel Señor Hernández, veci
no que fué de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, á 
contar ¿desde su inserción m  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can en este Juzgado á deducirlo m  debida forma. Pues así lo he 
dispúesío en los autos de demanda promovidos por D. Francis
co Cabrera Perdomo contra D. Mariano Cabrera Pardomo y 
otros consortes sobre partición de rbienes quedados al falleci
miento de sus padres.

Santa Cruz de la Palma 8 de Marzo de 1880.=Licenciado 
D o m in g o  Garcés de lós Fayos.==Por mandado de S. S., Ma
nuel de las Casas Bethencourt. X—1848

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los herede

ros del difunto D. Juan Antonio Varela y Perez del Campo, 
Presbítero, que falleció en esta oiudad en 17 de Junio de 1878, 
para que durante él término de ocho dias se personen ante el 
Tribunal superior de esta Excma. Audiencia por medio de 
Procurador con poder bastante á continuar la apelación que 
tiene interpuesta el Varela en los autos á su instancia con el 
Ministerio fiscal sobre adjudicación de los bienes de la Cape
llanía fundada por Francisco Benitez, declarada á favor del Es

tado; apercibidos que .de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haj a jugar.

Sevilla 80 de Febrero de 1880.==^SoIvador Romero.=BI ac
tuario, José Luis Guerra. —p

Utrera.D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido.

En los autos que se sustancian en este Juzgado á instancia 
da D. Manuel González Ruiz, representante de su espesa Doña 
Oármen Escomida Hurtado de Mendoza, sobre que se le de
clare pobre para litigar en autos jurisdicción voluntaria in 
coados por el mismo sobre que se' declare á su esposa here
dera abintestato de su abuelo Bartolomé Escamilla Márquez, 
se confirió traslado de la pobreza á Doña Oármen Escamilla y 
Bejarano, sus hijos ó herederos; y como hayan trascurrido los 
15 dias por que se le citó sin haberse personado, le ha sido acu
sada la rebeldía.

Y para que se le h»ga saber se extiende el presente para su 
fijación en el Boletín oficial de H provincia.

Dado en Utrera á 16 ae Febrero de 1880.=Antonio de Mon- 
tes.=E l actuario, José de Seda. —P

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía d e  lo s  fe r r o -c a r r ile s  de C iudad-R eal 
á B adajoz y  de A lm orch on  á las m in as de carb ón  de B elm ez.
L ista  de las obligaciones que han sido am ortizadas en el sorteo celebrado en P arís el dia 15 de Marzo de 1880.

Números 391 á 400, 8.141 á 8.150 y 89.891.El valor nominal de estas obligaciones (300 pesetas una) será satisfecho, á partir del 1.® de Abril próximo:En Madrid, en el domicilio social, plaza del Angel, 8, segundo.En París, en la Société genérale de Crédit Industriel e% 
Commercial.En Bruselas, en la Banque de Bruxelles.

Pago del cupón núm . G.
Desde la indicada fecha del.* de Abril y en los mismos sitios que se designan anteriormente, quedará abierto el pago del cupón núm. 6; abonándose por cada uno la cantidad de 18 pesetas 50 céntimos.El Administrador-Director, José Canalejas y Casas. X —3

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Marzo de 1880.

TEMPERATURA fcVTrTDh 1 y humedad del aire.. ¿Lili UJtl-A. a a a s .rrAn i o iíel báf offieíro DIRECCION ESTADOMOKAS. reducida TERMOMETRO
i 6o y en ——— —— — — y clase del viento, del cielo.milímetro*. humede-____ ge60‘ jú á O .____________________________

6 de la m . 702‘34 5*4 4*0 N. E , . . B risa .. Nuboso.9 de la m . 703**8 9 0 7‘0 N. E . ..  Id em .. ídem.42 del dia.. 70**88 4*9 42*0 S O . . .  Caima Idem.I d e l a t . .  702‘M 480 422 O S. O. B risa. .  Idem.C d e l a t , .  702 32 45‘4 40 2 O. S. O. Idem ..  Ídem.9 de la n.. 70s‘28 42‘2 8‘6 S. O . . .  Calma. Despejad*.
Temperatura máxima del aire, á la so m bra... f   49‘6
Idem mínima de i d .   ..............................................  4‘4Diferencia.................................... ................ 45 2
tem p era tu ra  máxima al sol, á 4‘47 metros de la tie rra . 25‘0Idem id. dentro de una esfera de crista l.........................  46‘0Diferencia  .................................................... 21‘0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  ............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 30 de Marzo de 1880.

ALTURA TEMPE-baromótrí- DIREC- FUERZA ESTADOca á 0o v ratura ESTADO7 ÁLIDABES &1 nÍTel eu Srados c*on* mar en mi- cente- de la mtxlímetro*. límales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 758‘5 46íS N. O . . .  Calma. Casidesp*. Bella.B ilb a o .. . . . .  759‘6 iB‘6 S. E . . .  B risa .. Despejado. Idem.Oviedo.  758‘3 4 4‘0 N. E . . .  Calma. Idem . . . .  »
Coruña (8h.). 757*2 4 3‘4 S. E . . Idem .. Idem. . Rizada.Santiago  758 3 4 4*5 N. E . . .  Idem . .  Casidesp.0 »
Oporto (8 h.). 759‘3 45‘4 E Viento. M. nub so Be¿la.Lisboa (8 h.). 758*5 42 4 E .N .E . B.* fte. Ais. nubes. Oleaje.B adajoz... . .  75o‘2 4 2‘0 S. E . . .  Calma . Lluvia  »
S.Fern.(8h.). 759*5 U ‘4 S. O . . . Idem .. M. nuboso. Agit*Sevilla  7 í8‘0 46*0 N.. *. - . I Idem . .  Cubierto.. *T arifa   758* I 4 4‘4 S. O . ^  Viento. Idem. Y . . .  P. oleaj.G ranada.. . .  760‘2 43*8 N. E . . .  B risa. .  Casi cub.°. »
C artagena... 758‘5 44‘5 S. O . . .  Idem . .  N uboso... Rizada.Alicante  759*3 46*0 N. O .. .  Idem . .  Despejado. Tranq.*1Murcia  759*3 48*9 O ... . . .  Calma C e la je s ... »Valencia  758‘3 . 46,‘2 * N. O . . . B risa .. Despejado. »P a lm a  757‘7 47*2 N.  Idem . Idem  franq.*B arcelona... 757*2 44‘6 N. O ... Id e m . .  Casi desp.0 Idem.
Teruel  759*4 5*0 N .E . . .  Calma C e la je s ... »Z aragoza.... » 42‘5 N .O .. B rb a ..  N uboso ... »S o ria   756*4 9*5 N .E . . .  Id em .. Despejado. »Burgos   759*7 9*0 N .E . . .  Calma. Id e m   ®Valladolid... 761*8 8*0 N. E. . Brisa . .  N uboso... *Salam anca.. 757*9 4 1*6 E  Id e m .. Despejado. »
M adrid   764*0 9*0 N. E . . .  B r isa .. N uboso.. .  »Escorial  762*4 4i*2 N .E . . .  Id em .. C ela jes.. .  »Ciudad-Real. 760*1 4 3*6 S. E .. . .  Caim a. Despejado. »A lb ace te .... 764-6 40*0 S,........... (B risa,. (N uboso... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáoeres y Jaen.



8 3 0  3 1  M a r z o  d e  1 8 8 0 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m  9 1 .

Bolsa de Madrid.
Cotizacion r-ñdal del Dia 30 de Marzo de 1880, comparada con

la M  •:« anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 29. Jjí'c 30.

tirata pern ó él ¿ &c:í 4 0#.......... 46*25 16*27 4JÍ-30-25
á plazo. » »

m  ptíUr'i^o, 46*25 »
•¿<:qmñ t»« 16‘3!i 4645-30

d plazo. *6*15 »
no publicado.. 16*30 »

ídem id. er wn^a.5 ? por 4 00 . . . . . . . . . . .  * 4 7*25-40
Deuda aza .'»bh ifclerés de % poi 

400 iatew '" .. . o .... - ^ » 37*70 37*70
d plazo. 37‘70 »

37*50 37*25-60
Bonos del Tesoro, emisión de 5 S 7 9 . . . . 93 CqQ 95*05-10-4 5-20

.wii-idades pequeño*. 95*05 95*4 5
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos  ........................ .. .. » 93 0[0
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.. 104*50 404*75
Obligaciones dei Banco y del Tesoro al

6 por 40c, serie interior..............  . . .  99*50 99*55
m equidades pequeñas. 99*45 99*50

ídem id. id., exterior........................ * »
€:» ¿anudados pequeña?. » 99*75

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas. 98 0j0 98 0[0

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 3i de Agosto de
4852, dt. i.ütiJ rí>. ... ... ............................... » 62 0{0

Obligaciones g morales por ferro-carriles
de 2.00* * cales. 34*8© 34*85-80—70

no publicado 34 85 »
u 34*90 34*90 fin próx.

no publicado. 35 0j0 >»
Acciones del Banco de España, ---------------* 266 OfO

no publicado. 266 0j0 266 00-265*50
265 0[0

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y ¿creados de Madrid........  » »

no publicado. 94*75 91*75 d.
Obligaciones de la misma............................    » »

r*o publicad*. 86*50 86*50 d.
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito..  ...................................   » »
no publicado. 424 0j0 424 0j0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
i
\ *AÍ"0 , ■ ■8K*sriflIé>. »Á m , BSWBFIC1C

4¡4 » L ogree-, par. »
kU o j .«* ? * * 1I* Lore»c . ,  4 ¡2 n
Alio&alSoo** par, » k g c , . . , ,  . 4 0fi> »
&tesría.«*oh » R8 NMUga»***. par. »
Avila.. • * *»„ 4i* * Murcia.. . , . . ,  par, »
Badajoz.»*o, par. » Orense., « , , .  4 ;2 • s>
Bareeloma«e. par. » Ovi edo. . . . . .  5j8 *
Séjar... , . *l* » F alencia.. . ,  4t4 »
¡ftlbao. •«<-..»» ^8 » Palta a MalL* par. »
ftúrgGS,„,. 0s 3(4 »' Pamplona,,., 4¡t r-
Cácere*..,„  „ I par. » Pontevedra, 4¿2 »
Gádiz...» , f par. » %eus.. ».«. .< par. a
C*rtáge£«. , . !  Par« * Salam anca.. 3¡4 »
Castellón.,.. s*  S. Sebastian ti# »
fiíadad-RsíiL 4 0¡0 » 8aataide?.0 <[4 p. »
Córdoba, c ,  par. » Sta-Crusfí®, 4¡8 j»
CortAa v, »« 4 i2 d. & Santiago.. „ s 4|4 ^
Sueaoa, b . .» 4 a? Segovi a. » 4{2
F erró lo ;,, ■ 4¡2 B Sevi l la. . .». ' '  par. »
®oroita -. . lid » Soria  ̂í* »
tíiom ...; a, ■ | M  ■ Ifarralo®a., ‘ ■’*
^ itá d a , „ ., P***. » fern e!,.. - , ,  par. *
^ tdalajira . 4 4[4 » foledo-.»8 4 4{8 &
Maro... 0, 4l2 » T í l d e l a . 4 0¡0 v
S u e lv a ,, . ,, » Yeleaoia., , P » , »
üaesoa.. . 4¡4 » V alladolid , 3(8 »
?aen.. ,... par, * Vígo.. . o . 4 j2 »
íere* Frf.wis- par. a V itoria.,,.,, 4j4 ^
Le o a . , .... • .. 4¡4 ® U Zamora. u I 3[4 I s
Lér?da,t 4í4 » H Zaragoza,*- I 4¡4 I »
LinaMS  »

Bolsas extranjeras.

3*ARÍS 89  DB MARZO,
i 3 por 406 exterior., á 46 4i2»

»£«sñf-U* 3 P°r 400 interior..., á »e«f «e<4«ji,„ . .  2 por  ̂00 aK ort int# á ,
2 por 4®© amort. e x i .  á 32.

Obligaciones*/p. do A. de la isla de Cuba..«,., á 437*50.

. . .  j 5 por i o*; 11 i : i  m | t:
• Comfoíidados ing leses       á  3

Cambio* ofíeiálies sobre plazas extran jeras.
Lóndres. i  90 dias fecha, din.. 49*05.
París, á ocho dias vista, fr., 6*12-14.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
De los >*&,: T-yr i 1$ por la Administración principal de Mata

cleros públicas, Laí r^e^cion del Mercado de grano» y visita general 
ele policú urbana, re-jUan s >r los precios de los artículos de coa* 
sptmo en e? c.ir. dr; ayer iog siguientes:

Carne do vaca, de 4*49 á 1*42 pesetas el kilógramo. 
ídem ót camero, ? *’38 pesetas e.i kilógramo.
Idem de cordero, a 1 38 pesetas el kilógramo.

' tbein, de 4g á i85» prestó  ía «rroba;d§©#84á ©‘Sf 2sí 2i~ 
^ra, y  de 4*82 á f *9© ©1 kilógramo.

Jmuok, de 22*58 á 32*50 peseras la arroba; de 4*il í 4;75 U lí- 
bra, y  de él'kiíógramo.

Pan dt (Jos Úbras, dé 6*44 á 9 54 pezelas, y de*<47 á 0*6* ®í ki^ó- 
framo.

aarbiMsorí. de 1*58 pesetas la arroba; de 0*29 á®*74 la li
bra, y  de-v9‘M f  *̂54 el kilógramo,

¿adían, de-«: á 8*50 poetas ía  arrobr; de £eÉB á 0‘3V la libra, 
y de 0‘5A á íVfía eí kilogramo.

Arroz, v 4 d f #‘36 é 9 W U l ib r a r á *  m%
¿ #‘8§ el kil&grAwo. - -

Lenteja?.ded € 7 .a arroba; ¿i®' #*23 á 9*29 la HbFaiv
de r«4 á 6*«3 éHrÜúgymtt, * 9

Carbón :".'i - í "jg oeaetas ía arrobe, y  á 0*45 el Itíló-
gramo.

Mem mineral, ds 4 ¿ 4 ^  ̂m i  m  la arroba, y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 6*87 pe*m *í 1* am > H  7 a 0*09 el kilógramo.

Xabon, de i i á 45 pesetas la arroba? d^ 0*50 á 0*80 ía libra, f  de 
i'-0S í , í ‘ 38 el kilógramo.

/•avvú»*/. de 4 '75 á 2*50 pesetas la -arroba, y de 0*4 4 á 0*46 la libra. 
Ac?-t.„ 4 5*50 ?, 17 pesetas 1-: é‘53 .íi 0-'6w iibr?,

v 1 3'-'* á 4i'3 ;f el decalitro.
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, y 

ds 4¿«5 á 6*93 el decalitro,
■deíTó}*:\ de 7*6o á 8‘ ¿o oosota& si íiaeib'aFo.
Tris-, precio medio, á 17*14 oosetas la fanega, y  á 34 ‘02 el hectolitro. 
Cebjriéi, precio medio, é 7*57 pesetas la fanega,y á 4 3*70 el hectolitro.

N o t a .—Rcses degolladas en  él dia de ayer .— Vacas, 466.—Car
neros, 4 64.—Corderos, 798.—Terneras, 85,—Total, 4.213.

Su peso en B bras.... » —Idem en kilógramus  42.209*75.

¿M parte remitido parla Administración- principal de Gott3tt« 
mo% |/ Arbitrios resultan ser lef productos recaudados m  $st$ 

capital en el dia de ayer los siguientes:
iiiiiiimiimi ■■! 1------------------------- mrinn  ........... i i    ■■í i iMini'm ■ w w  i  Bilí l 1   

PUNTOS OE RECAUDACION. PtS, CÓntS. PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CÓnU,

Toledo.     3.496*64 C iu d a d -R e a l.... . .. . .  4.423*6©
Segovia.......................  4.071*57 Mostenses.. . .  . . . . . .  42*75
Norte..  ............. 8 471*54 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o .... .  ...................  4.03^-89 residuos    »
Aragón................ 4.406*55 j Matadores. 44.868*27
Valencia  ........ .. 2.127*64 --------------
Mediodía  ............. 4 5.190*33
C o r r e o s . . . . . . . .............  70*25 Total. . .   45.874*44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Marzo de 4880.

Forma parte d@ este número e l pliego 10 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Smpremo.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy miércoles, á las ocho y media 
de la noche, usando de la palabra los Sres. D. Lorenzo Ro- 
lland y D. Antonio Fernandez Cid.

Damos las gracias al Sr. Secretario de la Asociación de 
Escritores y Artistas por el ejemplar que se ha servido re
mitirnos de la Memoria de los actos y tareas de la misma 
durante el año de 1879.

I N D IC E
DE LAS-LEYES^vmoyECTOS^ DE LEV, REALES DECRETOS, REALES

J ÓRDENES Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO 
EN EL PRESENTE MES.

En 1.°—Resumen de Reales decretos de 3 y 24 de Febrero de 
1880 concediendo honores de Jefes de Administración á 
los individuos que en el mismo se expresan.—Núm. 61.

En 8.—Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Córtes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para el servicio de la 
Nación durante el año económico de 1880 á 1881.—Nú- 
mero 6$. '

E l proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto.—Idew.

Real decreto disponiendo que el Brigadier D. Manuel Ma
clas cese en el cargo de Gobernador militar de la plaza 
de Melilla.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la plaza de Meli
lla al Brigadier D. Angel Navascués.—Idem.

Otro disponiendo que el Intendente de división y del dis
trito de Burgos D. Luis de Rojas pase á continuar sus 
servicios á la Dirección general de Administración mi
litar con el cargo de Jefe de Sección de la misma.— 
Idem.

R«al órden resolviendo que no procede otorgar al Ayun
tamiento de Limpias (Santander) rebaja alguna en su 
encabezamiento de consumos y cereales.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo apelado de la Comisión 
provincial de Almería que declaró incapacitados á Don 
Dionisio de Motos y D. Miguel Ballesteros para ejercer 
los cargos de Concejales en el Ayuntamiento de Velez- 
Blanco.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado confirmando la resolución 
del Registrador de la propiedad de Toro que se negó á 
inscribir cierta escritura de venta.—Idem.

En 4.—Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por 
el Teniente General D. Domingo Morlones de los cargos 
de Capitán general, Gobernador general de las Islas Fi
lipinas, y nombrando en su lugar al de la misma gra
duación D. Fernando Primo de Rivera.—Núm. 64.

Otro nombrando Capit&n general de Castilla la Nueva al 
Teniente General D. Tomas O’Ryan y Vázquez.—Idem.

Otros disponiendo que el Mariscal de Campo D. Joaquín 
Colomo cese en los cargos de Segundo Cabo de la Capi
tanía general de las Islas Filipinas y Subinspector de 
aquel Ejército, y nombrando en su lugar al de igual 
graduación D. Antonio Moreno.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la tercera divi
sión del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D. Enrique Bargés.—Idm .

Real orden aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de Carmona á la linea de Córdoba á Málaga 
hecha por D. José Caso y otros á favor de D, Joaquín de 
la Gándara, y por éste á la Compañía de los Ferro-car- 
riles andaluces.—Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que en el mismo se ex
presan.— Idem.

En 5.—Reales órdenes disponiendo la conversión por bonos 
del Tesoro de des cargas de justicia consignadas en el 
presupuesto de obligaciones generales del Estado á fa
vor del Marqués de Peñafuente y de * D. Lorenzo Basa
rán.— Núm. 65.

Otra revocando el fallo de k  Comisión provincial de Mur- 
y declarando en su consecuencia soldado del Ejérci

to activo á Francisco Blaya por ei cupo de Cotillar.—. 
Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Miguel y I). Juan Cornelias para que se dolare subsis
tente- el acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona de 7 de 
Agosto de 1873 fijando la anchura de la calle del Mar
qués del Duero en dicha capital.—Idem,

Concesión dei Regium exequátur y autorización para des
empeñar sus cargos de Agentes consulares a varios in
dividuos que en la misma se expresan.—Idem.

Resuenen de las resoluciones adoptadas por ei Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal, del Ministerio pú
blico durante ei mes de Febrero de 1880.—Idem.

En 6.—Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia áe Huciva á Don 
Antonio feoldan.—Núm. 66.

Real órden dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á 
la Diputación provincial de Navarra por haber elevado 
el sueldo á Jos Catedráticos del Instituto de dicha pro
vincia.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey al Di
rector y Profesores del Instituto de Avila por haber es
tablecido en el mismo las Conferencias académicas en 
la misma forma que se celebran en el dei Cardenal Cis- 
neros en esta Corte.—Idem.

Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra de 
Química general, vacante en la Universidad de Zara
goza.—Idem.

Reales decretos nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Pinar del Rio (Cuba) á D. Francisco Acosta; 
Tesorero general de Hacienda de las Islas Filipinas á 
Ü. Segundo González, y Oficial de Secretaría de la clase 
de primeros del Ministerio de Ultramar á D. Modesto 
Fernandez.—Idem.

Real órden disponiendo la conversión por bonos del Te
soro de dos cargas de justicia consignadas en el presu
puesto de obligaciones del Estado á favor de los herede
ros de D. Manuel G ómez Salas.-—Idem.

Resumen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, respecto al personal de Jueces de 
primera instancia y Escribanos de actuaciones, en las 
fechas que en el mismo se expresan.—Idem.

En 7.—Re.alts. decretos nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla á D. Antonio Candalija; de la Co- 
ruña á D. Enrique de Leguina; de Córdoba á D. Enrique 
Foxá; de Almería á D. Antonio Señarega, y de la de 
Guadalajara A D. Aquilino Herce.—Núm. 67,̂

Otro creando en el Ministerio de Ultramar, bajo el título 
de Sección central, una destinada al servicio de la Deu
da, las operaciones del Tesoro, la contabilidad adminis
trativa y la. redsccion de los presupuestos generales de 
las islas ds Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.— Idem.

Otros jubilando á D. José de Escalera, Presidente da la 
Audiencia de Manila, y nombrando en su lugar á Don 
Manuel J. de Adriaensens— Idem.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico 
á D. Vicente Fernandez, y Magistrados de la Audiencia 
de Manila á D. Antonio Izquierdo y 4 D. Tomás AgUir- 
re.—Idem,

Otro declarando cesante á D. Eduardo Catalina, Magistra
do de la Audiencia de Manila.—Idem. .

Otro declarando innecesaria la autorización solicitada por 
~ el Juez de primera instancia de Mónserrate dé la Haba- 
- Tit* fYTî ¿pfl^%pBOcaaar^ftLInspector;de póTí^^TJriosé Truji- 

11o.—Idem. '
Real órden remitiendo al Congreso dos estados de la Deu

da flotante del Tesoro, que demuestran su movimiento 
durante el año económico dé 1878-79 y el primer se
mestre de 1879 80.—Idem.

Los estados á que se refiere la Real órden anterior .—Idem: 
Real órden aprobando la suspensión de dos Concejales 

del Ayuntamiento de Olvera, decretada por el Gober- 
? ñador de Cádiz.—Idem.

Otra resolviendo el expediente instruido en ei Gobierno 
civil de Granada con motivo de las cuestiones suscita
das entre la Diputación de aguas de Motril y los regan
tes de Salobreña, Lobres y Molvizar respecto al aprove- 
chámiento de las aguas del rio Guadal feo.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso gu
bernativo instruido á instancia del Promotor fiscal dél 
J u z g a d o  de Teruel contra la negativa del Registrador 
de la propied ad de Aliaga á tomar anotación preventiva 
de cierto embargo practicado en causa sobre injurias.—

En 8.—R e a l  decreto disponiendo que el domingo 4 de Abril 
próximo se proceda a la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Benabarre, provincia de Huesca.— 
Núm. 68. ¿ 9.

R ea l órden autorizando á los Capitanes, generales de la 
Península é islas Baleares para conceder á los reclutas 
del actual reemplazo que ingresen en Caja con recurso 
pendiente liéencias que no excedan de dos meses —

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada en nombre del Banco Hipotecario de España 
contra la Real orden de §8 de Abril de 1879, que con
firmó el acuerdo de la Junta de la Deuda púlqv.a des-., 
estimando la instancia presentada á nombra de dicho 
Banco para que le fueran de abono tres ca rp a s  de las 
denominadas resultas de subastas que habían resulta
do adulieradas.—Jdem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda 
presentad á en nombre dé D. José  ̂Alguer contra la Real 
órden de $8 de Junio dé 1879, qúé declaró canelado el 
expediente registro minero llamado Virgen del Remedio,

• y mandó que siguiera su curso el titulado María.—
Idem. ... ...............

Otra cóncéáíendo ál pueblo de Villa seca de Uceda (Gua- 
daíájáhs) uña subvéncion para atender á la reconstruc
ción-de un local-escuela.—Idém. :

En 9 —Ley enuineranáo los empleos con los cuales es compa- 
J tibie el cargo de Diputado á Córtes.—Núm. 69.^

Real órden prohibiendo la introducción en España de los 
cérdós y sus carnes procédentes de los Estados-Unidos 
de América y Alemania.— Idem.

Real decreto autorizando á la Junta de vestuario de los 
Ejércitos de Ultramar para que por gestión directa ad
quiera las prendas,que en el mismo se expresan.—Idem. 

Otro disponiendo cesé en el cargo de Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Guerra él Coronel de Ejer
cito D. Enrique Zappino.—Idem. ■

Otros nombrando Oficial de la clase de.segundas del Mi
nisterio dé la Querrá al Coronel de Ejtí *»t , D. Carlos 
Espinosa de los Monteros; Gobernador militar del cas 
tillo de San Fernando de Figueras al B. Jg^her D. Fe
derico Esponda; Jefe de la primera brígaua d» i Ejército 
de Cataluña á D. Joaquín Ahumada; Jefe de la segunda
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brigada, del mismo á D. Eulogio Albornoz; Vocal de la 
Jun ta clasificadora de carlistas presentados á indulto á 
D, Romualdo Nogués; Intendente m ilitar del distrito de 
las islas Canarias á D. José Jiménez; Intendente de di
visión con destino al distrito de Búrgo áD . Manuel He- 
redia, ó Intendente m ilitar del de Castilla la Vieja á Don 
JuííH Arenas.—Idem.

Otros disponiendo que el Brigadier D. Felipe Dolsa cese 
en el cargo de Gobernador m ilitar del castillo de San 
Fernando de Figüeras, y el de igual graduación D. Gre- ; 
gorio Jiménez en el de Vocal de la Junta clasificadora 
de carlistas presentados á indulto.—Idem.

R e r7 orden disponiendo que en concepto de auxilios ofícia- 
i adquieran por el Ministerio de Fomento 8Q0 ejem
plares ae las obras de D. Andrés Borrego, cuyos títulos 
se expresan en la misma.—Idem.

En 10.—Reales decretos indultando á D. Teóñlo Moreno y 
oL*os de las penas que por diversos delitos les fueron 
impuestas por Jas Audiencias de Burgos, Zaragoza y 
Madrid.—Núm. 70.

Otro jubilando á D. José Talero, Magistrado de la Audien
cia de Barcelona.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Barcelona 
á D. Daniel Rodríguez.—Idem.

Otro disponiendo que el domingo 4 da Abril próximo se 
proceda á, Ja elección de un Diputado á Cortes en el dis
trito  de Cuéllar, provincia de Segovia.—Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. F e
derico VilAlva y D. Francisco Santa Cruz de los cargos 
de Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y Di
rector general de Establecimientos penales respectiva
mente.—Idem.

Otros nombrando Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación á D. Rafael Serrano Alcázar y Director gene
ral de Establecimientos penales á D. Alberto Bosch.— 
Idem .

Otro concediendo á la súbdita francesa Doña María Juana 
Eym erit la nacionalidad española.—Idem.

Real órden disponiendo que se provea por traslación la 
cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte de rece
ta r de la Universidad de Zaragoza.—Idem.

En d i.—Reai decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Juan López del cargo de Gobernador civil electo de 
la provincia de las Baleares.—Núm. 71.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Ba
leares á D. Ismael Ojeda; de Ciudad-Real á D. Antonio 
Senarega; de Almería á D. Bartolomé Molina, y de Cá- 
ceres á D. Victorino Fabra.—Idem.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre si Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez 
de prim era instancia de C artagena—Idem.

Real órden disponiendo que se provea por oposición la 
cátedra de Obstetricia y Patología especial de la m ujer 
y  de los niños, vacante en la Universidad de Zaragoza.— 
Idem•

v Otra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Anatomía, quirúrgica, vacante en la Universidad de 
Zaragoza.—Idem.

En 48.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
la competencia entablada entre la Audiencia de Cáceres 
y el .Gobernador de la misma provincia.—Núm. 78.

Otro modificando él reglamento para Jas oposicionss á las 
plazas de Aspirantes al.Ministerio fiscal.—Idem.

©tros indultando á Francisco Tortajada y otros de las 
penas que por diversos delitos les fperón im puestas por 
las Andien<áBs*T!g"T aitta a < ^
Idem. '

Ley cediendo al Ayuntam iento de Sangüesa (Navarra) va
rios edificios y solares para que los enajene en pública 
subasta, aplicando su importe á la adquisición de terre
nos para levantar un. edificio en que instalar las Escue
las de niños y otros servicios de interés público.—ídem. 

Otra eximiendo del impuesto de rifas la venta de los bi
lletes de la lotería que eí Gobierno francés ha autori
zado para aliviar con sus productos á los pobres de P a 
rís y las desgracias sufridas por varias comarcas da la  
Península.—Idem.

Otra disponishdó que las industrias de venta de sal co
mún, aceite m ineral y  gas millejsatisfágañ sólo en ade
lante las cuotas que les correspóndan, conformé á lo de
term inado en el reglamento y tarifas vigentes de la con
tribución industrial.^—Mew. ;

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en el presupuesto de obligaciones del Es
ta fo  á favor de los herederos del Marqués d$ Ugena.—

J Idem. ' ' E
Real decreto disponiendo que el domingo 4 de Abril p ró 

ximo se proceda, á la elección de un Diputado á Córtes 
en el distrito de Olot (Gerona) —Idem.

Otros disponiendo que el domingo 11 de Abril próximo se 
proceda á elegir un Diputado á Córtes por cada uno de 
los distritos de Roqueta^ (Tarragona), Tortosa (T arra
gona), Galatayud (Zaragona), Salaaña (Palencia), y en el 
distrito de la capital (Albacete).—Idem.

Real órden admitiendo el recurso de alzada interpuesto 
por D. Andrés Arboledas, Concejal del Ayuntam iento de 
Javalquinto (Jaén) cóntra el fallo de la Comisión pro
vincial, que desestimó el recurso que le presentó impug
nando la validez de la sesión inaugural de aquel Muni
cipio con fecha 83 de Diciembre último.—Idem.

En 13.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de esta CGrte y  el Gobernador d é la  
provincia de Avila.—Núm. 73.

Reales órdenes jubilando á D. Vicente Gil y Escrig y á
. '  D. Domingo Ruiz, Registradores de la propiedad reSpecA 

tivaniente de Fonsagrada y del Valle de Oabuérniga.—
’• Idem. ;
Otra resolviendo qué no procede adm itir la demanda pre* 

sent ida en nombre de D José Alguer contra la Real 
órden de 13 de Jimio de 1879, que declaró cancelado el 
expediente registro minero bajo el nombre de Virgen áe 
la Salud.—'Idem.

Otra disponiendo que se publique en la Gaceta el resú - 
smen de los servicios prestados por la Guardia Civil du
rante el mes de Enero últim o en la custodia de los mon
tes públ i eos.—Idem.

Resumen de los Reales decretos de 83 y 30 dé Eneró ú l
timo, concediendo varias condecoraciones á los indivi
duos que en los mismos se expresan.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registroá civil y de 
la  propiedad y del Notariado resolviendo la consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de Guia 
sobre anotación de un  mandamiento judicial.—Idem.

En 44.—Real órden nombrando para el Registro de la propie* 
dad de Medinaeeli á  D. Vicente Lorente.—Núm. 74.

Otra trasladando por el Ministerio de Hacienda, á fin de 
que sea cumplida por las Aduanas del Reino, la Real

órden de 88 de Febrero último prohibiendo la introduc
ción en España de los ceHos y sus carnes procedentes 
de los Estados-Unidos de América y Alemania.—Idem.

Otra disponiendo se proceda á la construcción, mediante 
subasta, de una línea telegráfica desde Avila á Barco de 
Avila por Piedrahita.—Idem.

E n 43.—Tratado de paz y amistad celebrado entre España y 
la República del Perú, firmado en París el 14 de Agosto 
de 481 a —Núm. 75.

Otro celebrado entre España y la República de B olivia, 
firmado en París el 81 de Agosto de 1879.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre la Audiencia de Albacete y 
el Gobernador de la provincia de Murcia.—Idem.

Real órden disponiendo que el cargo de Abogado bastan- 
tero establecido en el Colegio da Abogados de Burgos 
sólo podrá subsistir cuando haya en él quien volunta
riamente le desempeñe—Idem.

Otra convocando á oposición para proveer varias plazas de 
Auxiliares de la Facultad de Filosofía y Letras en l&s 
Universidades que en la misma se expresan.—Idem.

En 46.—Real decreto reformando los Aranceles notariales en 
virtud de la autorización concedida al Gobierno por la 
ley de 11 de Junio de 1870.—Núm. 76.

Aranceles notariales reformados á que se refiere el anterio r 
Real decreto.—Idem.

Reales decretos disponiendo que D. José Pascua! do Bo
nanza cese en el cargo de Comandante general de P inar 
del Rio (isla de Cuba), y nombrando en su lugar á Don 
Francisco Acosta.—Idem.

Otro disponiendo que D. Andrés González cese en el m an
do de la primera brigada de Ja división de la Coman
dancia general de Santiago de Cuba.—Idem.

Otros nombrando Jefes de brigada en Ja división de la 
Comandancia general de Santiago de Cuba á D. Pedro 
Pin y á D. Francisco Heredia, y para igual cargo en 
3a de Holguin áD . Alvaro Suarez.—Idem.

Circular disponiendo que los Gobernadores m ilitares au
toricen los pases que les presenten los Oficiales recepto
res de los reclutas de su provincia, que destinados á in 
fantería de Marina deben m archar con licencia á sus 
hogares.—ídem.

Real decreto nombrando Jefe de la Sección central del 
Ministerio de U ltram ar á D. Juan Surrá.—Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en el presupuesto de obligaciones del E sta
do á favor de D. Julián Ignacio de Hermosa.—Idem.

Otra revocando el acuerdo de la Comisión provincial de 
Albacete, por el cual se anularon las elecciones munici
pales verificadas en Balazote en Mayo anterior.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á la 
Diputación provincial de Búrgos por haber aumentado 
el sueldo al Director de la Escuda Normal de Maestros 
establecida en dicha capital.—Idem.

Otra fijando la cota con sujeción á la cual se ha de de
term inar el cauce del rio Ebro, con motivo de las obras 
de defensa que se han de ejecutar en el puente de Cas- 
tejon por la Compañía fde los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.—Idem.

En 47.—Ley autorizando á la Diputación provincial de T a r
ragona para em itir un empréstito de 3 millones de pe
setas, son destino á la construcción de carreteras pro
vinciales,—Núm. 77.

Otra incluyendo en el P lan general de carreteras del E s
tado, entre las de tercer órden d é la  provincia de Ca- 

k narias, una denom inada de Tamaraeeite á Teror.—Idem.
O tra concediendo á D. Guillermo de Marvell la construc-
,. pión de un  camino hierro  que, partiendo de las m i

nas fie hierro de Sierra-Alhamilla, term ine en el muelle 
fie Almería.—Idem*

Real decreto nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia fie la Coruña á D. Prudencio Saenz.—Idem.

Otros trasladando á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Palm a á D. Baldomero del Rey, y á igual 
plaza de la de Barcelona á D. Manuel Sandoval.—Idem.

Otros indultando á  Josefa Rodríguez y otros,de las penas 
que por varios delitos les fueron impuestas por l&s A u
diencias de la Coruña y Burgos.—Idem.

Otro elevando á 404 los 400 batallones de reserva creados 
por el Real decreto de 87 de Julio de 4877.—Idem.

Demarcación territorial de los batallones de reserva á que 
se refiere el anterior decreto.-^ídem.

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á la Junta de Oficiales que ha formulado la demar
cación territorial señalada á los batallones de reserva, 
como asimismo á los Generales, Presidentes de las Jun
tas de distrito, por los trabajos preparatorios que han 
servido de base á aquella demarcación.—Idem.

Real decreto disponiendo que el dia 87 del próximo mes 
fie A bril se verifique en la Habana la elección fie un 
Senador por las Sociedades económicas de Amigos del 
País de las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Resúmén de Reales decretos de 44 de Febrero último 
concediendo varias condecoraciones á los individuos 
que en el mismo se expresan.—Idem.

En 48.—Real decreto declarando mal formada Ja competencia 
suscitada entre e l Gobernador de la provincia de G ra
nada y el ¡ Juez de prim era instancia de Motril.—N ú  - 
mero 78.

Otro publicando el presupuesto que ha de regir en las Is
las Filipinas durante el año económico de 4880-84.— 
Idem.

Otros declarando cesante á D. Leonardo Castelló, P resi
dente del Tribunal territorial de Cuentas de las Islas 
Filipinas, y nombrando en su lugar á D. Dionisio de las 
Heras .—Idem.

Otro nombrando en comisión á D. Andrés Capua para el 
cargo de Administrador central de Impuestos de las 
Islas Filipinas.—Idem.

Circular resolviendo que se expidan licencias ilim itadas 
á los individuos del llamamiento de 4877 que no deban 
ser retenidos en las filas por alguna de las causas p re
venida» en el reglamento y disposiciones vigentes.— 
Idem.

Real órden mandando que el dia 4.* de Mayo próximo den 
principio las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de 
Telégrafos por la clase de Oficiales segundos á fin de 
cubrir las vacantes existentes en la osea!a de dicha c la
se.—Idem.

Relación dé los honores de Jefe superior y de A dm inistra - 
cion civil concedidos en virtud d0 Reales decretos ex
pedidos por el Ministerio de la Gobernación durante el

i  mes fie Febrero últim o.—Idew. /
En 4&—Real decreto resolviendo que,no há lugar a decidir la 

competencia suscitada entre ú  Gobernador de la pro
vincia de Málaga y el Juez do prim era instancia de Mar- 
bella.—Núm. 79.

Otro disponiendo que el Teniente General D. Antonio fie

Alós pase á la Sección de reserva del Estado Muyor ge
neral del Ejército, cesando en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.—ídem.

Real órden declarando nulo el acuerdo de la Diputa ción 
provincial de Castellón que trasladó á Saoañst la c&Ti
ta lidad que lleva Canales.—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre 
sentada en nombre de D. Manuel M. Alfaro y otros con
tra  ia Real órden de 30 de Noviembre de 4876 que dejó 
sin efecto el acuerdo de la Diputación provincia] de Na
varra autorizando á dicho Alfaro y otro para abrir un 
hueco en la pared deí molino de su pertenencia, sito en 
término de Omtr'uénigo.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
individuos que han constituido el Tribunal do oposicio
nes á una plaza de Auxiliar de la Facultad de Ciencias, 
vacante en la Universidad de Valencia.—Idem.

Rectificación al Rral decreto publicado en la Gaceta de 
anteayer mandando verificar en la Habana la elección 
de un Senador.—Idem.

Otra á la Gaceta fie ayer en su página 708 , párrafo se
gundo, línea 5.a— Idem.

En 80.—Reales decretos disponiendo que D. Antonio Cánovas 
del Castillo, Presidente del Consejo de Ministros, cese en 
el desempeño del Ministerio de Estado, y que se encar
gue del de la Gobernación durante la aust-oA  de Don 
Francisco Romero y Robledo.—Núm. 80.

Otros nombrando Ministro de Estado á D, Jo?¿ Eldua- 
yen, de Hacienda á D. Fernando Cos-Gsyon, y de Ul
tram ar á D. Cayetano Sánchez Bustillo.—ídem !

Otro admitiendo ia dimisión presentada por D. Manuel de 
Oro vio del cargo de Ministro de Hacienda.—Idem

Ley autorizando ai Ministro de Fomento para que pueda 
otorgar la concesión del ram al de ferro -carn í de Villa- 
bona á Avilés y San Juan de Nieva, por concurso ó di
rectamente, al concesionario de los ferro-carriles del 
Noroeste.—Idem.

Real decreto aprobando el Plan de carreteras provinciales 
y puentes para la de Guadalaj&ra.—Idem.

Real órden resolviendo que no debe figurar entre las c a r
reteras dei Estado la de Beichite á Híjar, ni tampoco 
como variación dei trazado de la de Cariñ&iid á Esca- 
tron por Bel hite.—Idem.

Real decreto promoviendo al empleo de Consejero togado 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina al Auditor 
general de Ejército más antiguo D. José Rodríguez.— 
Idem .

Otro disponiendo que regrese á la Península el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, que sirve en las Islas 
Filipinas, D. Mariano de Carear.—Idem.

Real órden nombrando para el Registro de la propiedad 
de San Cristóbal (isla de Cuba), vacante por renuncia 
de D; Julio Saavedra, á D. Lino Campos, Abogado con 
domicilio en dicha Isla.—Idem.

Otra ampliando el plazo señalado por la Real órden de 47 
de Enero último para que puedan los minerales circu
lar sin guias por las vias de comunicación terrestres y 
fluviales del interior de la Nación.—Idem.

Otra resolviendo que es ejecutivo el acuerdo en que la 
Diputación provincial de Santander dispuso que se tras- 
lauara á Matarnorosa la capital del término de En m e
dio, que se hallaba situada en Nestares.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie por cuarta vez & licitar- 
clon la enajenación del edificio en que se h Ulan in s ta 
ladas las oficina»,d&QjQyrjeofl* y.la,de la construcción de 
la  casa proyectada para instalar dicho servicio, con su 
jeción á los pliegos de condiciones aprobados en esta 
facha.—Idem.

En 84.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
ia competencia suscitada entre la Audiencia de G rana
da y e) Gobernador de la provincia de Almería.—N ú
mero 84.

Otro suspendiendo los efectos de los Reales decretos fie 
48 y 34 de Agosto de 4879 sobre nombramiento de em 
pleados de presidios y de cárceles.—Idem.

Real órden anulando el acuerdo tomado por ia Diputa
ción provincia) de Vall&dolid en 40 de Enero de este año 
resolviendo que el pueblo de Valviadero se segregara 
del término de Olmedo, y se agregara al de Aguasal.— 
Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
Antonio González contra el fallo de la  Comisión pro
vincial de Lugo que lo declaró soldado deí Ejército ac
tivo en el últim o reemplazo por el cupo de El Incio.— 
Idem.

Real decreto creando una Jun ta  provincial de A gricultu
ra, Industria y Comercio en cada una de las seis pro
vincias en que se halla actualmente dividida la isla de 
Cuba.—Idem.

Otros nombrando en la isla de Cuba Gobernador del Ban
co Español de la Habana á D. Lope Gisbert; Director 
general de Hacienda á D. José Cánovas dei Castillo; Se
cretario Subiirector de la Dirección general de Hacienda 
á D. José del Campo; Contador general de Hacienda á 
D. José J. Bolívar; Ordenador de Pagos & D. Luis Ga- 
baldon; Jefe eonómico de la provincia de la Habana á 
D. José López, y Letrado consultor de la Dirección ge
neral de Hacienda á D. José Freigero.—Idem.

Otro declarando cesante al Secretario ¡Subdirector de la  
Dirección general de Hacienda de la isla  de Cuba, Don 
Francisco J. de Oteiza.—Idem.

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
per la Diputación provincial de Puerto-R ico contra un 
acuerdo del Gobernador general de dicha Isla respecto 
á la formación del presupuesto municipal de Jauco.— 
Idem. .

Otra desestimando la instancia de varios aspirantes apro
bados en los últimos ejercicios de oposición verificados 
para el ingreso en el Cuerpo de, Aduanas, en la cual so
licitan su colocación á medida <|ue váyan quedando pla
zas vacantes.—Idem.

Otra habilitando la. rada de la  Galera (Granada) para el 
embarque y desembarque á¿ frutos y efectos del país.— 
Idem.

En 88.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la  provincia de Valencia y el Juez de prim era instancia 
del distrito del Merc ado de aquella capital.—Núm. 88.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
á D. Raimundo Fernandez Villaverde.—Idem.

Real órden disponiendo que ja s  músicas y banda m ilita
res se limiten en  les templos á tocar úüicame* te la Mar
cha Real á U  elevación de la Hostia y el Cé hz —Idem.

Otra concediendo ¿ la Sociedad de pescáfiq¡res titulada San  
Peiro  el establecimiento y explotación de u gran par
que de pesca y piscicultura en las albuferas del delta 
del Ebro que en ia misma se expresan.-—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el
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Ayuntamiento de Huelva contra una providencia del 
Gobernador de dicha provincia relativa á una autoriza
ción de aquella Municipalidad dada á la Comisión de 
“matadero para invertir un crédito aplicable á determi
nados servicios municipales—Idem. ^

Otra desestimando la pretensión de D. Pedro García, el 
cual solicita que se excluya del Catálogo de montes pú
blicos de ia provincia de Murcia la finca denominada 
Casa Alta, sita en término de Car&vaca.—Idem.

En g&-4ilea) d e c r e t o  indultando á Domingo E. Hidalgo y otros 
de las penas que les fueron impuestas por la Audiencia 
de la Coruña en causa por atentado contra la Autori
dad— Núm. 83.

Real orden resolviendo que no procede admitir la demanda 
presentada en nombre del Ayuntamiento de Madridejos 
contra 3a Real órden de 8 de Julio de 1878, que dispuso 
que las ferias de Consuegra y de Madridejos se celebren 
en los dias en que de tiempo inmemorial vienen verifi
cándose.— Idem. .

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director ge
neral de Obras públicas se. encargue de dicha Dirección 
el de Instrucción pública D. José de Cárdenas.— Idem.

Otra desestimando la pretensión de D. José Perez relativa 
á que se excluyan del Catálogo de monfc s públicos de 
la provincia de Murcia varios terrenos sitos en término 
de Caravac.a.— Idem. .

En 2 fe -L ey  relevando á la Dirección general de Administra
ción militar del deber de rendir al Tribunal de Cuentas 
del Reino las de raciones y utensilios del Ejército de 
época anterior 4 1850,— Núm. 81.

Otra disponiendo que la contribución industrial y de co
mercio se administre directamente por la Hacienda en 
todas las poblaciones de k  Monarquía,— Idem.

Real ckcrt to decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada cofre el Gobernador de la pro
vincia de Oviedo y el Juez de primera instancia de L1&- 
nes — Idem. r _

Otros trasladando á D. Ciríaco Perez a una pkza de Ma
gistrado de la Audiencia de Zaragoza, y á D. Pedro 
Grande á igual pkza de la de Barcelona.— Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Cáceres á 
D, José de Pina.—ídem.

Otros promoviendo al empleo de Capitán de navio de pri
mera clase á D. Ignacio Gómez; al de Vie.■■-almirante á 
D. Manuel de la Pezuela, y al de Contraalmirante & Don 
Miguel Manjon. -Idem .

Rearórden manifestando la satisfacción con que S. M. el 
Rey ha visto el comportamiento del Alférez D. Lorenzo 
Rodríguez y los guardias á sus órdenes por la captura 
de los criminales que en la tarde del 20 de Febrero úl
timo asaltaron y saquearon la iglesia dei pueblo de Ro- 
dés .— Idem,

Otra resolviendo que procede desestimar el recurso de al
zada interpuesto por Doña Brígida Tarin conira la pro
videncia del Gobernador de Valencia que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cheste, relativo & la in
terrupción de una servidumbre.— Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
Doña Amanda Convan contra la providencia del Go
bernador de Santander, que revocó un acuerdo del 
Ayuntamiento de Piélagos, relativo á la variación de 
una servidumbre en el pueblo de Renedo.— Idem.

En Reales decretos autorizando al Ministro de Marina 
para adquirir sin las formalidades de subasta material 
de torpedos para las df fensassubmarinas dfeLpuérto de 
Cartagena, y para contratar en el extranjero k  cons
trucción de algunas piezas de artillería.—Núm. 85.

Otro disponiendo que el dia 20 de Abril próximo se pro
ceda en Sevilla á la elección de un Senador por ios;re- 
jiresentantes de las Sociedades Económicas de la región 
de Andalucía.— Idem.

Real órden dejando sin efecto la providencia del Goberna
dor de Lugo que hizo responsables de cierto descubierto 
á D. Juan Prieto y otros ex-Concr jales de Becerreé.— 
Idem.

Otra jubilando á D. Juan J. Quintana, Registrador de la 
propiedad electo de Ramales.— Idem.

Otra nombrando psra varios Registros de la propiedad á 
les individuos que en la misma se expresan.— Idem .

Otra resolviendo que no procede admitir 3a demanda pre
sentada en nombre de D. José Xiró contra la R,eai ór
den de 13 de Agosto de 1879, que ratificó ciertas refor
mas en la obra del cuartel de la ciudadela de Barcelo
na,—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda 
presentada en nombre de D. José Xiró contra la Real 
órden de 6 de Mayo de 1879, que denegó la próroga del 
plazo estipulado para la construcción del nuevo cuartel 
que se está edificando en terrenos de la ex* ciudadola de 
.Barcelona .— Idem.

$fcr a convocando á oposición para proveer dos plecas de 
Auxiliares sin sueldo, correspondientes á la SeccJon de 
Filosofía y Letras, en cada uno de los Institutos1 qu3 en 
la misma se expresan.—Idem.

Otra da^ndo las gracias en nombre dé S. M. el Rey á los 
individuos que han constituido el Tribunal de oposicio- 
nfes a lks cataras (h Geografía é Historia de los Insti
tutos de Jftaoferrada, Baeza y Mahon.—Idem.

Ea 20i—Reai órde¿g habilitando el puerto de Cangas para el 
desembarque de tej idos del país y de mercancías extran
jeras y coloniales que hayan pagado los derechos de 
Arancel en la Aduana de Vigo .— Núm. 86.

Otra dejando tuá efecto la Real órden de 31 de Enero 
de;187§, que jV b ilitó  los puntos denominados Calapada 
y  Embarcadero' la Canal, en la isla de Ibiza, para va
rias operaciones' d® carga y  descarga.— Idem.'

Otra admitiendo e l  recurso de aizadá interpuesto por el
; Aybntámibntó de Pajares d'ér los Oteros contra una pro

videncia del Gobei'unidor de Leen, relativa á la certa y  
usurpación dé unos’ céspedes— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D..Lúeas Escudero contra una providencia del Gober- 

' nádor de'Palenéia sobfe reintegro de 1.500 pesetas al 
Municipio de Lant&dilla,'— Idem.

Oirá resolviendo el recurso -de alzada interpuesto póoK el 
Alcalde de Birmé contra u.r*a providencia del Goberna
dor de Huesca, que declaró á  D. Ramón Sesó relevado 
dé 14 responsabilidad de cierno reintegro.— Idem.

Otra declarando nulo todo lo acúpado por el Gobernador 
de Huelva en el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Valdelarco contra una/ providencia de dicho 
Gobernador, que anuló el procedi/nien to de apremio in
coado contra los Concejales que ce w o n  en 1.* de Marzo 
de '

■ Otra desestimando el récurso de alzada interpuesto por
■ D; Pedro Perez y  otros contra una providencia del Go

bernador de Granada, relativa á una servidumbre de 
k  ■ ■ ■ ■'lavadero An■ el pueblo dé Albania»—Idem; ■ ' ;

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por | 
el Ayuntamiento de Bilbao contra una providencia 
del Gobernador de Vizcaya, relativa á la expropiación 
de un terreno perteneciente á D. Ezequiel-Urigüeñ.— 
Idem.

Otra nombrando el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones á las cátedras de Agricultura, vacantes en los 
Institutos que en la misma se expresan.— Idem.

En 27.—Reales ueeretos conmutando por Ja de cadena perpé- 
tua la pena de muerte impuesta á Manuel Rey, Fran
cisco Cordero y Manuel Villar, á que fueron condena
dos por el Tribunal Supremo y las Audiencias. dé. }a 
Cor u ña y Zaragoza por el cielito de asesinato.—IW - 
m ero 87.

Memoria de la Junta de Senadores y Diputados para el 
socorro de las provincias inundadas, dando cuenta del 
importe de la suscricion nacional y de ¡los auxilios dis
tribuidos en las provincias de Alicante, Almería y Mur
cia, y del resultado de los trabajos realízanos por dicha 
J unta hasta fin de Febrero próximo pasado.— Idem.

Real órden disponiendo la conversión por bonos del Te
soro de una carga de justicia consignada en el presu
puesto de obligaciones del Estado á favor de los herede
ros de D. Salvador y D. Leodegario Perez.-—Idem.

Otra resolviendo el expediente promovido por los pueblos 
que componen la mancomunidad de la Campana de 
Oropesa, provincia de Toledo, y el Duque de Frias, en 
solicitud de autorización para transigir un pleito de 
cuentas.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Félix Moreno, vecino de El Monte, contra una provi
dencia del Gobernador de Santander sobre cesión y 
venta de un terreno público.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por D. Tomás Rodrí
guez contra una providencia del Gobernador de Cuenca, 
relativa á la expropiación del ex-convento de la Trini
dad.— Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
individuos que explicaron los principios, de la ciencia 
agronómica en las Conferencias agrícolas celebradas en 
esta Corte durante el curso próximo pasado.— Idem.

En 28.—Real órden resolviendo que no procede admitir la de
manda presentada en nombre de D. José M. Murúa con
tra la Real órden de 21 de Marzo de 1879, que desestimó 
un recurso presentado por el recurrente contra el acuer
do del Ayuntamiento de Durango sobre demolición de

, casas en la referida villa.—Núm¿ 88.
Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 

D. José Rodríguez contra la providencia del Gobernador 
de Pontevedra, relativa al cierre de parte de un terreno 
comunal.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por el Ayuntamiento de 
Grado contra la providencia del Gobernador de Oviedo, 
relativa á Ja construcción de un soportal en la casa de 
D. Pablo Fernandez.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por Doña Rita Posada 
contra la providencia del Gobernador de Oviedo que 
confirmó el acuerdo, del Ayuntamiento de Parres, re
lativo á una servidumbre en 3 el pueblo de Prunates.— 
Idem. ‘ • /

Otra resolviendo el expediente relativo á la consnlta he
cha por el Gobernador de Pontevedra acerca dé la época 
en que deben inseribirse en los Registros de comercio.

; - lasíescrituras de Sociedades que serigénmoMa ley de 49 
de Octubre de ;i869;~fdéfft. • v í - 

Eñ 29.— Real órden res dviendo el expediente promovido por 
D. Pedro Fernandez contra la providencia del Goberna
dor de Madrid, que confirmó cierto acuerdo del Ayunta
miento de la capital,* relativo á la reposición de aquel 

i en ei destino de Administrador: de los Mátaderojspúbli-
j eos y abono de haberes.—-Núm. 89.
j Otra confirmando d  fallo apelado d# Iá Gómision provin- 
1 cial de Madrid que declaró á José Guastavino Soldado

del Ejército activo en el último reemplazo por el cupo 
de dicha capital.— Ideen.

Otra desestiriiando ei recurso de alzada interpuesto por 
D. Narciso Boris contra una providencia del Gobernador 

l de Gerona que confirmó un acuerdo dei Ayuntamiento
l de San Gregorio, mandándole entregar cierta cantidad
i eü la Depositada municipal:-—Idem.
¡ Otra desestimando el interpuesto por D. Isidro Domínguez

contra una providencia del Gobernador de Valladolid 
que confirmó un acuerdo del Ayuntamiento de Coinos 
de Campos sobre disfrute de unas fincas.—Idem.

Otra desestimando-- el interpuesto por él empresario del 
\ B oletín  oficial contra una providencia del Gobernador de

Huesca, que. le obligó á ‘insertargratuitamente un anun
cio remitido por el Administrador diocesano dé Barbas- 

‘ tro .— Idem. ' 5 -v-
Otra haciendo extensivas á las provincias de Ultramar 

: las disposiciones- del decreto de 28 de Setiembre de 1869,
referente á los estudios hechos y títulos -obténidos en 

i losrest&blecimMtos libres de enseñanza.— lácm* - k
\ Otra dicta nexo las disposiciones que han de regir acerca
i de les procedimientos que deben seguirse en el nombra-
? miento de empleados temporeros de obras públieág e¿¿
¡ la provincia de PuertoRico.—Idem. ^
| Otra nombrando él Tribunal que ha de juzgar lasoposi-
| ciones á la cátedra de Dibujo de conjuntos é Historia
' ae la Arquitectura, vacante en 3&- Escuela superióF de

Arquitectura.— Idem.
vOfcra oisponiendo que se publique en la Gacevjl-óI resú- 

- , meu de los servicies prestados por la, Guardia^ eivál en
M  custodia délos montes públicos durante el mes de 
p obrero próximo pasadp — Idew. .

Eq 30.— Reales decreces indultando á D. Júan^gallardo y á 
Ale iandro Sánchez de ks penas que les fuéron impues
tas ̂ \vGr el Tribunal Supremo y la Audiencia Alba
cete.- —Núm. 90. . •. -  I

Re sl ór, ien tí ecl aran do que en la vista pública de las/cau- 
; sas eri mhfaljtes debe hacer uso de la palabra en primer
' término acusador privado-si lo hubiereí después el re

presentan w  del Ministerio *fis^al, y por último/el de
fensor dei'acusado—Idem. /

Real decreto disponiendo que por una Gpmiéion compues
ta de tres G enerales y tres Jurisconsultos se preparen 
ios proyecto, ^convenientes para hacer las modificacio- 
nes necesari& ® en la organización de los Tribunales y 
procedimiento ^ militares.—Idem.

Otro nombrando-' ios individuos que han de constituir la 
Comisión c u c a r ..gada de reformar cuanto se relaciona 
con los T ribu na l^  militares.—Idem. *■■■ c

Otros nombrando Gobernador,militar de 14 provincia de 
Avila ai Brigadier D; José Agullá, y  Jefe de la segeBndi 
brigada de la según da divíaion del Ejército de Valencia 
al de igual gradúa cion D. Aureliano E. d e ‘la Re
giera.—Id em ." AV ......

Otro cóncé tkndo la Qvm: O m  é ú  Mérito¿maüitar a lB ri-

gadier del Ejército de Guba D. Domingo de León y Fal- 
con.— Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar al Bri
gadier del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército Da Luis 
Otero.— Idem.

Real órden resolviendo que no procede admitir la de
manda presentada en nombre de D. Faustino Barreda 
contra la órden de 4 de Mayo de 1874, que concedió á 
los empleados de la Aduana de Algeciras el derecho á 
participar en lá ffcaá*, de géneros que trasportaba el 
laúd francés Albert.— Idem.

Otra disponiendo que se proceda en la Gasa de Moneda de 
esta Corte á la acuñación de piezas de 25 peset&sq si
multáneamente con la de las de 50 céntimos.—-Ide-: .̂

Otra accediendo á lo solicitado por varios vecino^ del 
pueblo de Torre de los Molinos (Falencia), que pidsn. se 
legitime la posesión de varios terrenos comunales vrbi* 
trariamente roturados antes de 1837.— Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
los Condes de Fuentes contra una providencia dei Go
bernador de Teruel, relativa al pago de un censo con 
que estaba gravada una casa de la villa de Gea.— Idem.

Otra desestimando el interpuesto por Doña Juana Pe-rez 
contra un acuerdo da la Diputación provincial do Ma
drid que le denegó la pensión de orfandad que tenía 
solicitada.—Idem.

Otra dejando sin ©1 acuerdo de la Comisión pro
vincial de Salamanca por el que se ordena el pago dé 
dietas al Comisionado ejecutor enviado contra ei Ayun
tamiento de Villanueva del Conde.— Idem.

En 31.— Reales decretos nombrando Vocales de la Junta con
sultiva dé Aranceles y Valoraciones, en las-vacantes que 
resultan por fallecimiento de D. Luis Justo Viil&nneva 
y-D. Angel Villalobos, á D. Raimundo Fernandez Villa- 
verde y D. Manuel Domingo Larios.— Núm. 91.

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de Haeien- 
da á D. José López Guijarro, actual J*rie económico 
de Sevilla .— Idem.

Real órden confirmando la providencia del Gobernador de 
Valencia, que negó á D. Francisco Pajaren la devolu
ción de recargos y gastos ocasionados con motivo da un 
expediente incoado contra él .— Idem.

Otra aprobando ei Escalafón general del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos.— Idem.

Anuncios.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
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ciouiil, calle dél Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

C OLECClON DE LAS LEYES DECRETADAS POR
V i U S  CÓRTES Y SAWCSGS’AOAS POR S. « .  EL REY, CORRESPON-

w e s t e s  i j^ g g g g a i^ f f in iA  .jd* ,.4  oficial.—
Forma un Volumen Üe 800 páginas, cón índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na- 
ciqpai, calle del,Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

C OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA
^testamentaría de D . Gregorio López Mollinedo y  la razón social 
Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.—No habiendo podido 
celebrarse en 28 del mes actual la junta general ordinaria por no ha
ber concurrido á ella la representación del capital pasivo bastante y  
necesario, con arreglo al párrafo quinto, art. 2i, del convenio, se con
voca nuevamente á todos los señores acreedores para que asistan á la 
casa núm. 9, cuarto tercero, de la calle de Esparteros de esta Corte, á 
la una de la tarde del domingo 48 de Abril próximo, á fin de celebrar 
aquella jpnta, en la cual, ártenor de lo que previene el attículo citado, 
serán válidos los acuerdos que se tomen, sea cual fuere el número de 
acreedores que concurran y  la representación qué tengan.

Madrid 30 de Marzo de 4 880. =  JSl Vocal-Secretaria Zacarías 
Moreno. X—4 246

SANTOS DEL DIA

Santa Balbina, virgen; San Amadeo, y San AmM, 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS:■ TBA/TRO^RBAL.—A lm  och<fe-1h|i|iq; par.— Mobwtg il
diuvoío. r ..■. ■■"■'i...

TÉATRO ESPAÑOL.—A las obho y media.—Turno 4/ 
rimpar,—Sainete.—La mariposa.—Fin de fiesta.

TEATRÓDÉ ÍiA  2AR2UELA,—Á las ocho?y media.—Pan

TEATRCl DE JjA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
ocho y m eíii.—^Timo 2.#—Bora.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve^-La cena de 
Baltasar.—E\ fuego yda estopa.r^EL reservado de señoras,

TEATRO DE X A  ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno.2.#—‘D. Ramón y D. Julián, ó quedarse con la AJham- 
bra.—D» Lino Guerrero, Madrid.—R. É*

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Loa encantos 
de Uerlin.


